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M A D R ID  2  D E  FE B R E R O .

D ebem os á L as Cortes u n a  rép lica  p o r  su  a r ­
tícu lo  d e  a y e r . P ag am o s lo q u e  estam os en  deb er.

Se la m e n ta  este  perió d ico  d e  q u e  p e rso n a s  de 
buen ingenio, com o  supone, y  p o r  ello  le  dam os 
las g racias, q u e  som os el S r. R ios R osas  y los e s ­
c rito re s  d e  E l  O c c i d e n t e ,  no sean  ta n  a m a n te s  de 
la  v erd a d , com o co rresp o n d e  á  qu ien  se  d ed ica  á  
la s ciencias m ora les .

E sto  d ice el d ia r io  L a s  C o rte s ; p e ro  lo d ice , no  
lo  p ru e b a . E sto  lo n eg am o s n o so tro s . A L a s  C o r ­
t e s  toca p ro b a r lo . ¿Cómo? E n tra n d o  en  la c u e s ­
tió n  á fo n d e , de v e rd ad ; n o  h ac ie n d o  a f in n a c io -  
n es vagas y g ra tu ita s

P e ro  L a s  C o rte s  c o n tin ú a  a ñ a d ie n d o  q u e  el no 
ser, com o se deb e , a m a n te  de la v e rd a d , es a c h a ­
q u e  d e  lo s a teos po líticos que  fo r m a n  el p a r tid o  
m o d era d o  ó co n serva d o r, que. todo  v ien e  á s e r  uno , 
y q u e  no  son  m o d era d o s  en  n a d a , n i tienen  nada  
que  co n serva r . El d ic h o  es a lg o  d u ro .

¿P o r q u é  *011 los a teos p o lítico s los q u e  fo rm an  
el p a r t id o  m o d e ra d o  ó  co n se rv ad o r, y  110 lo son 
los q u e  fo rm an  el o tro  ó aq u e l p a r t id o  d e  m as 
allá? P o rq u e  el p e rió d ico  l. vs C o r t e s  con su  p o n t i ­
fical m ag is te rio  así lo a firm a  V ag u ed ad  a rb i tra r ia .  
G an a  d e  h a b la r  sin  fu n d am en to - D ec ir p o r d ec ir . 
A sí n o  debe  d is c u tir  el lib e ra lism o . Esos son  a r ­
ra n q u e s  d e  fra ile  teólogo.

N osotros no  ten em o s p a ra  q n é  d e fen d e r al p a r ­
tid o  m oderado ; él se d e fe n d e rá , y ya lo h ace , n i á 
los co n serv ad o res  en e sto , p o iq u e  110 som os n i 
q u e rem o s s e r  h o y  p o r  h o y , p e rió d ico  d e  n in g ú n  
p a r t id o . P e ro  creem os q u e  n o  h a y  tales a teo s p o ­
líticos, y q u e  e s ta  es u n a  p a la b ro ta  an ti-filo só 'ica , 
h ip é rb o le  d e  la in to le ra n c ia  d e  secta . P ensam os 
q u e  en  p o lítica  hay  c o n v e n c im ie n to  rac io n a l de 
esta o  d e  a q u e lla  v e rd a d  c ien tíf ica , y q u e  p o r  ta n ­
to  n o  cabe  en  ta l  m a te r ia  el a te ísm o , q u e  so lo  en  
cosas d e  re lig ió n  pu ed e  te n e r  c ab id a . N o a d m it i­
m os, en tié n d a se n o s  b ien , d o g m as en  p o lítica , sino  
re su ltad o s  d e  la razó n , teo rem as d em o strad o s , con

vez no  ten g a  ta n to  q u e  co n se rv a r  com o e l au to r 
d e l a r t íc u lo  á q u e  c o n te s ta m o s , p o r  o t r o ,  es d e ­
c i r ,  in te le c tu a lm e n te , se nos h ace  q u e  tie n e  q u e  
co n se rv a r  lo q u e  n o  sabem os si h a n  conservado  
b a s ta n te  ó  h an  ten id o  p ro p o rc ió n  d e  co n se rv a r  
los e sc rito res  d e  L as C ortes.

E n  segu ida  v iene  u n a  acusac ión  c o n tr a  El, O c- 
c ije x te .  N o so tro s  tenem os los de fec to s que  acha­
cam os a l se ñ o r  O lózaga. N oso tro s hem os v e rtid o  
eu  n u es tro  a r t ic u lo  d e  an te s  d e  a y e r  u n  veneno  
q u e  L as C o r te s  co n sid era  necesario  co rre g ir .  E s ­
to  se nos d ice.

D e n u e s tro s  defectos n o  hay  p a ra  q u e  h a b la r . 
S i los ten em o s, q u e  así s e r á ,  co .n o  m o rta le s  fla ­
cos q u e  s o m o s , c la ro  es q u e  n o  no s hem os d e  p o ­
n e r  á  h ace r cou fes ion  g en e ra l d e  ellos a q u í en  es­
tas co lu m n as. Si 110 los ten em o s, tam p o co  está  b ien  
q u e  hagam os n u e s tro  p a n e g ír ic o . S eria  to d o  e s to  
cosa d e  m al g u s to .

H em os ju z g a d o  d e  u n  d iscu rso  q u e  la o p in io n  
h a  calificado com o  n o s o tro s , q u e  a l d ia  s ig u ie n te  
o tro s  o ra d o re s  ca lifica ro n  d e l m ism o  m o d o , de 
cu y a  ten d en c ia  se  re tra c tó  su  m ism o  a u to r  an te s  
d e  a y e r ,  cuy?, tra scen d en c ia  p e r tu rb a d o ra  todos 
h a n  reco n o c id o , q u e ,  seg ú n  se a f irm a , re c ib irá  
a lg ú n  c o rre c tiv o  h a s ta  e n  las esp licac iones del 
g o b ie rn o  , cu y a  in te n c ió n  en  fin e ra  v is ib le , 
pa lp ab le  ó  d e  lo  c o n tr a r io  110 t ie n e n  se n tid o  las 
p a la b ra s  d e  u n a  len g u a . H em os señ a lad o  con  fu e r ­
z a ,  p o rq u e  así en ten d e m o s la po lém ica  ú t i l , el 
p e lig ro , y h e m o s  su p u es to  con  m o t iv o ,  con  f u n ­
d a m e n to ,  u u a  pasio n , u n  re s e n tim ie n to  q u e  h a s ­
ta  lo s n iñ o s  c o m p re n d e n  y q u e  o tro s  m il hechos 
d e  n o  le janos d ia s  ju s tif ican  y c o m p ru e b a n . L o  h e ­
m os hecho  a s í p o rq u e  lo  h em o s c o n s id e ra d o  m as 
p a tr ió t ic o , m as l i b e r a l , m as n o b le  , m as  d e re c h o  
q u e  n o  e n c u b r i r lo  con e l m a n to  d e  u n a  in d u lg e n ­
cia q u e  n o  no s e sp lic a m o s , q u e  n o  p o d em o s es— 
p lic a r sin o  e n  aq u e llo s  q u e  q u ie re n  te n e r  co ­
m o e l coloso d e  R o d as  u n  p ie  en  esta  y  e l o tro  
en  la opuesta  o rilla ; y d e ja n  p o r  e n tr e  a m b o s  p a -

re sp e c t » á lo s cua les n o  tie n e  ap licac ió n  n i la fé , I Sar las co rric ,U es ‘Jel ,u a r  sil1  d u d a  p o r  e n te n d e r
q u e  es un  se n tim ie n to  ciego , n i el a te ísm o , q u e  es 
su n e g a c ió n , s in o  la su m is ió n  ra c io n a l, forzosa, 
in ev itab le , a i.te  la fuerza d e  la d em o s trac ió n . Al 
h a b la r  d e  ateos políticos el d ia r io  L a s  C o r te s ,  n o  
sabe lo  que  se d ice ; h a b la , com o se h ab la  e n tr e  el 
vulgo. Q u ie re  h a c e r  u n a  in ju r ia  y d iee  u n  d is p a ­
ra te .

I.os co n servadores no tien en  q u e  co n serva r . ¿Es 
esto  u n a  a lu s ió n  c o n tra  los in d iv id u o s  ta les ó  c u a ­
les, q u e  se d ir ig e  á su  pobreza? ¡P o b re  en to n ces, 
m uy  p o b re  d e  e sp ír itu  aq u e l q u e  la hace! ¿Es aca ­
so u n a  a lu s ió n  á la escasez d e  sus ideas ó  d e  su 
fuerza com o  pensadores? E11 tal caso  n o  lo  e n ­
tendem os. ¿ P o r q u é  U n to  tra b a jo  en  re fu ta rlo s?  
¡Si n o  será n a d a  d e  esto! ¡Si se rá  b u e n a m e n te  la 
ta l e n u n c ia c ió n  u n a  s im p lic id ad  o ra to r ia  d e  L as 
C o rte s !  Sospecham os q u e  sí.

E n  el se g u n d o  p á rra fo  d e  su  a r t ic u ló s e  d ice una  
v e rd a d  á n u e s tro  v e r  b ie n  e sp u es ta  y c o n  ta le n to . 
H agam os ju s tic ia  c u an d o  es d e b id a . Lo sim p le  de 
o  u n o  no  q u i ta  lo  e n te n d id o  d e  lo  o tro .

P ero el señ o r  ¡{¡os f ío sa s  lia te rg iversa d o  las  
consecuencias d e  esa  ve rd a d . Ese es negocio  del 
señ o r R io s , y sob re  eso c ab en  m u ch as  o p i­
n io n es . N osotros n o  hem os hech o  m a s q u e  ju z g a r  
en  su  te n d en c ia , racional y  li te ra r ia m e n te  los dos 
d iscurso^ en  n u e s tro  a r t íc u lo  d e  a n te s  de ay e r. 
Q uizás eu a lg u n o s  p u n to s  d is e n tim o s  del o ra d o r  
a n d a lu z , n u e s tro  p a r t ic u la r  a m ig o , el cua l, d ich o  
sea d e  paso , no s parece  q u e  si p o r  u n  lado  tal
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Conocese que el señor desojó por inoportuna la ple­
garia del cronista, pues el pasage que tras ella viene 
nías parece escrito con plum a de ganso que con plum a 
de ángel.

Pero dejando inútiles averiguaciones, sigamos ade­
lante con nuestro cuento, tal cual el sea. La emocion 
embargaba la voz á Lope y  á Sancha; mas sus apreta­
dos abrazos, sus ardientes y  repetidos besos, sus lágri­
mas y  la espresion de su fisonomía decian nías que la 
palabra, que sin duda es la espresion mas incompleta 
de los sentimientos profundos. Al fin, fatigados por los 
esfuerzos del espíritu y  la m ateria, se desprendieron 
uno de otro y  se sentaron jun to  á la mesa siu que Lope 
separara los brazos del cuello de su hija, como si te­
m iera que un poder invisible viniera á arrancarla para 
siempre de su lado.

E n  circunstancias normales no hubiera sido tan  pro- 
u n  la ternura de padre e' hija aun cuando se viesen 

tras muchos dias de ausencia, pen, entonces dos senti- 
« « n to s  opuestos daban resultados idénticos. Lope San-

B  °  ' i  '  dl ^ aro de quien creia haber recibido 
una cruel ofensa y estableciendo un parangón entre aquel 
mancebo v su  bija en la que el am or no la dejaba ver

h a L Í r r e t u r d ^ t 'p ! r , ! r  * Ullima U,á0 Cl am° r qUC
abierto el tesoro de a ™’ “* ^  4 «e Sancha una vez 

le prodigaba á manos U e Z  q "C *“ Cüri,“ ,‘ 
fuera á su padre ó ya í  i  P° " ,Ue " Wto" ah;‘ araa l>

b ien  el e sp ír itu  v e rd a d e ra m e n te  c o n se rv a d o r  con 
re lac ió n  á las posic iones personales.

P e ro  h é  a q u í  q u e  d e  p ro n to  e l p e rió d ic o  L as 
C Ó ktes lom a el tono  de ó rg a n o , 110 ya de su  t í tu ­
lo en p lu r a l ,  s in o  d e l s in g u la r  d e l m ism o , d e  la 
c ó r te ,  y se  p o n e  á re v e la rn o s  en le n g u a je  m u y  p a ­
rec ido  a l ofic ia l y  áu lico  q u e  em p lean  los r e p r e ­

se n ta n te s  d e  lo s so b e ra n o s , lo q u e  desea la R eina , 
d e  cu y as  in ten c io n es  y deseos n o  h em o s h a b la d o  
n o so tro s , n i h a y  p a ra  q u é  h a b la r ,  y  lo  q u e  p ie n ­
sa d e  los p a r t id o s ,  en  lo  cu a l tam p o co  h ab íam o s  
d ic h o , n i c o n c e p tu a m o s  necesario  q u e  p a ra  h a ­
b la r  del S r . O lózaga sea p rec iso  d e c ir  nad a .

¿V p a ra  q u é ?  P a ra  h u n d i r n o s ,  p a ra  p u lv e r i­
za rn o s  con  u n a  p re g u n ta . P u es  a llá  vá la  r e s ­
p u es ta .

H em os su p u es to  enem igos d e  la m o n a rq u ía  á 
los q u e , con e r r o r  á n u es tro s  o jo s ,  p e ro  con  n o ­
b le  f r a n q u e z a , h a n  d ic h o  q u e  lo  so n  en  voz a lta  
y en  el P a r la m e n to , y en ta l cosa 110 es m u ch o  lo 
q u e  hem os su p u es to . T odo  el m u n d o  lo  o i a , á  es- 
c epc ion  d e  los s o r d o s , q u e  ta m b ié n  los h a y , y  de 
los q u e  110 q u ie r e n  o í r ,  q u e  á las veces n o  fa l ta n .

H em os v is to  en  u u  d iscu rso  q u e  todos los a r ­
g u m en to s  q u e  se em p leab an , fav o rec ian  á  los e n e ­
m igos d e  la m o n a r q u ía , y  n o  e ra  m e n e s te r  m u ­
c h a  lógica n i  g r a n  p en e trac ió n  p a ra  d e d u c i r , ó 
q u e  se e r ra b a  d e  u n  m o d o  in v e ro s ím il , d a d a  la 
c ap ac id ad  del o ra d o r , ó  q u e  se ten ia  la in te n c ió n  
q u e  s u p u s im o s , e n  c u y o  supuesto  no s a firm am o s,

d e  liso n jea r y  favorecer á  los a d v e rsa rio s  del t r o ­
n o . E stuv im os cn esto  en  n u e s tro  d e rech o  , y  no  
fu im o s m as q u e  lógicos e n  c o m p re n d e r  lo  q u e  to ­
d o s co m p re n d ía n . L as C ortes d e b e  d e m o s tra rn o s  
q u e  n o  fué a s í.

N o e r a , en  la neg ac ió n  d e  la d o c tr in a  d e l se­
ñ o r  R io s , d o n d e  veíam os e s to ; tam p o co  e n  el 

so s ten im ien to  d e  la so b e ran ía  n a c io n a l , q u e  com ­
p re n d e m o s  p e rfe c ta m e n te ; 1 1 0 : s in o  en  la defensa  
del d e rech o  d e  D . C arlos; eu  el despo jo  q u e  se  h a ­
c ia  d e l d e  la R e in a ; en  la evocacion  y ap rec iac ió n  
m alic io sa  q u e  la  M on taña  a p lau d ió  ta n to , d e  las 
cau sas  m ora les  que  d e te rm in a ro n , á ju ic io  d e l se ­
ñ o r  O ló zag a , c iertos m o v im ien to s  p o p u la re s  , y 
en  las rem in iscenc ias  am arg as  d e  la m a la  fé con 
q u e  ju r ó  la C o n stitu c ió n  D . F e rn a n d o  V II en 
1 8 2 0 , rem in iscen c ias  ig u a le s , h a s ta  en los té r m i­
n o s , á  las m u y  cé leb res q u e  h izo  e n  el c írc u lo  de 
la u n ió n  cl S r . A llende  S a la z a r , rem in iscen c ias  
h is tó ricas  q u e  se h a n  a d e la n ta d o  d e  a lg u n o s  m e­
ses a c a , d igám oslo  con  toda  fra n q u e z a  , p o r  a q u e ­
llos q u e  á  o jos v istos p o n ia n  su  c u id a d o  en  e n ­
to rp e c e r , c u a n d o  m en o s , las d ec la rac io n es  q u e  al 
cabo  h a n  h ech o  m u y  te rm in a n te m e n te  las c o n s ­
ti tu y e n te s  acerca  d e l tro n o  y d e  la d in a s tía . Q u e  
no s con tes te  á  esto  n u e s tro  colega .

N osotros q u e rem o s y respe tam os los fu e ro s  d é la  
d iscu sió n  lib re . E n tram o s en  co n tro v e rs ia  c o n  todas 
las op in io n es, pero  n o  som os ta n  necios q u e  nos 
d ejem os d e s lu m b ra r  p o r  c ie r ta s  sa lvedades, q u e  
n o  veam os c la ro  al trav és  d e  los te jid o s d e  la f r a ­
se, q u e  no  nos Je m o s  c u e n ta  del én fasis con  q u e  
se  d ic e n  c ie r ta s  cosas, y  c u a n d o  c reem o s q u e  se 
d eb e  an a liz a r u n a  d e  esas a rtific io sas  co m b in ac io ­
n es q u e ,  de paso  lo m an ife s ta re m o s , no s p a re ­
cen  m u y  gastadas, las ana lizam os, y  aq u e llo  que  
re s u lta , lo  esponem os con  la  lu c id ez  q u e  nos es 
posib le , com o creem os q u e  c o n v ien e  a l b ie n  del 
pais .

P e ro  el d ia r io  L as Cortes h a b la  d e  rea lis ta s  
q u e  lo  son m a s  q u e  la R e in a  m ism a , v  eso n o  
se p u ed e  e n te n d e r  con  noso tro s  q u e  todos los d ias 
estam os d a n d o  p ru e b a s  d e  se r lo  q n e  d e  n u e s tro s  
e sc r ito s  se d ed u ce ,

y  b o m b ard ean  las c iudades com o los m oderados, posic ion  d e  las fo r tu n a s  de los p a rtic u la re s . M a-
fu sü an  com o estos c u a n d o  llega e l caso , d e n u n — y o res  y m a s  razo n ab les  e s tím u lo s  se n ecesitan  h o y
c ia n  e s té rilm e n te  á  los p e riód icos e s tre ñ io s , ro m - p a ra  lleg a r a l p u n to  q u e  el a y u n ta m ie n to  desea, 
p e n  hoy  con  el Papa  v m a ñ a n a  re n ie g a n  a s u s ta -  y  q n e  e l e s tad o  d e  p a ra liz a c ió n  ex ijo  im p e rio sa - 

dos d e  su  ro m p im ie n to , e x a ltan  v  d e sa rm an  á  la  m en te .

M ilicia n ac io n a l seg ú n  les c u m p le , fo m en tan  o  E 11 p r im e r  lu g a r  d e b e ría , n o  e l a y u n ta m ie n to
re p r im e n  las a so n ad as seg ú n  les a c o m o d a ; ellos, d e  M ad rid , sin o  el g o b ie rn o , p o rq u e  este es el q u e  
en  f in ,  q u e  m a s  q u e  o tro s  o b lig ad o s á  se r h o m — p u e d e  e s ta r  seg u ro  de la t r a n q u il id a d  p ú b lic a ,  
b re s  d e  id e a s , m as q u e  n in g u n o s  a b d ic a n  en  el d e b é ria  g a ra n t iz a r  á los p ro p ie ta r io s  el a b o n o  de 
p o d e r  del sab le  la in ic ia tiv a  del p e n sa m ie n to , e llo s c u a lq u ie r  d esp e rfec to  q u e  con  o casion  d e  aco n te - 
son  los im p ecab le s  , los s a n to s , los capaces, los c im ien to s tu m u ltu a r io s , tem id o s  d e  to d o s , p u -  
p ru d e n te s ,  lo s ju s to s ,  los v e rd a d e ro s  m o n á rq u i— d iesen  p ad ece r sus com enzadas construcciones,- 
eos! ¡V álg an o s D ios, y  q u e  él los p e rd o n e !  g a ra n tía , q u e  a l paso  d e  t r a n q u il iz a r  en  este

P u es  b ien : ya q u e  el d ia r io  L as C ortes no s to- p u n to  á  los cap ita lis ta s , h a r ia  ta m b ié n  re n a c e r  la 
c a ,  q u e  e n t r e ,  q u e  e n tr e  en  la c u e s tió n , en  la del confianza en  c u a n to s -h a y a n  de c o m p ro m e te r  su  
d ia ,  bajo  todos los a sp ec to s , com o  d o c tr in a  a b s— in d u s tr ia  á  las ev en tu a lid ad es  d e  lo  p o rv e n ir , 
r r a c ta ,  com o ap licac ió n  p rá c tic a  , b a jo  e l p u n to  E n  seg u n d o  lu g a r , si e l g o b ie rn o , vo lvem os á 
d e  v is ta  re v o lu c io n a r io , ó  si m e jo r le p a rece  b a jo  j d ec ir , y no  el a y u n ta m ie n to ,  co n s id e rab a  inefi- 
el d e  las id eas d e  g o b ie rn o . L e  d em o s tra rem o s  caz este  m ed io ,"p o d ia  re le v a r  d e l pago  d e  c o n -  
v ic to rio sam en te  q u e  c u a n to  hem os d ic h o  del d i s -  . tr ib u c io n e s  p o r  c ie r to  n ú m e ro  d e  años, com o  en 
cu rso  del S r . O ló zag a , y o tr a s  cosas q u e  n o  h em o s ocasion  sem e jan te  se h izo  cn  F ra n c ia , las fincas 
q u e r id o  d e c ir  p o r  m ira m ie n to , to d o  es ex ac to , y  ¡ cuya  c o n s tru c c ió n  se p rin c ip ia se  en  b rev e  plazo; 
d esp u es  le p ro b a re m o s  q u e  los p a r tid a r io s , j p  del y  a u n  p a ra  q u e  á la h a c ie n d a  n o  se  le  s igu ie ra
p ro g re s o , sin o  del p ro g re s ism o , n o  son los q u e  
p u ed en  a q u í  m as n i m en o s  q u e  o tro s  h a c e r  suva  
la  a u to r id a d  o m n isa p ie n te  d e  los a n tig u o s  censo­
re s . Q u e  ellos ta m b ié n  t ie n e n  e l te jad o  d e  v id rio : 
q u e  á ellos co m o  á o tro s  se  les p u e d e  d e c ir  ta m ­
b ién . S i  q u ís  v e s tru m  'sitie, cu lpa  fú e r i l  p r im u s  in  
tllam  la p id em  m ita l.  Si n o  con  g u s to  p o rq u e  c o n ­
d u ce  á  escasos re s u lta d o s , con  firm eza a l m enos, 
e n tra re m o s  en  este  d eb a te ; que , en v e rd a d  sea d i ­
c h o  , lo s  m a te ria le s  y  los a rg u m e n to s  n o  n o s  fa l­
ta n . E n to n ces v e rem o s si h a y  ó n o  eso q u e  se  lla ­
m a ateos p o lí tic o s , en  ese g ru p o  d e  n a tu ra lezas  
im p ecab le s , sap ien te s  y  p u n to  m en o s  q u e  d iv i­
n as. E n to n ces an a liza rem o s el p ro g re so  d e  los p r o ­
g re s is ta s , y  lo m ed irem o s con el p ro g reso  d e  la 
c ien c ia .

Los esfuerzos q u e  está  hac ien d o  el a y u n ta m ie n ­
to  d e  M adrid  p a ra  d a r  tra b a jo  á los in f in ito s  j o r ­
n a le ro s  q u e  cada  d ia  llegan  á  sus p u e rta s , despues | 
d e  c o n su m ir todos los recu rso s d e  la  m u u ic ip a li— 

¿H ay a q u í q u ié n  profese m á x im a s  m as  la ta s  q u e  d ad , y  con  ellos la  esperanza  d e  q u e  se a tien d a  
n o so tro s  so b re  l ib e r ta d  d e  im p re n ta ?  ¿Ha d ic h o  co m o  es d e b id o  á  la po lic ía  y o rn a to  d e  la co rte , 
a q u í n in g ú n  p ro g re s is ta  m o n á rq u ic o  lo q u e  n o s-  son  insu fic ien tes con m u ch o , p a ra  re m e d ia r  la 
o tro s  en  n u e s tro  p ro sp ec ta0  ¿Q u ién  rech aza  c o n  an g u stio sa  c ris is  p o r q u e  e s tán  p asan d o  las c lases 
m as en e rg ía  q u e  noso tros la reacción? . . M as es c ía- trab a jad o ra s .
ro ; en  n o  s ien d o  p a r t id a r io  del p ro g reso , n o  c o ­
m o  lo en señ an  la filosofía y  la c ien c ia , q u e  eso  es 
h o n d o  y d if íc il, s in o  com o lo  e n tie n d e  el v iejo  
p ro g re s ism o  esp añ o l, q u e  p o r  c ie r to  se  lu ce  hoy  
en  el g o b ie rn o , lodo  el m u n d o  es rea lis ta . ¡Q ué 
rea lis ta ! c a r l is ta , lierege, a teo , ¡q u é  sabem os!... Y 
p o r  u n a  c o n trad icc ió n  m u y  n o la b le  el p ro g re s is ­
m o  viejo, se c ree  ta m b ié n  ú s í m ism o  e l ú n ico  
p a r t id o  q u e  q u ie re  b ie n  la m o n a rq u ía  y q u e  d e ­
fien d e , com o  d e b e  se r d e fen d id a , á  la R eina .

E llo s  son  los b u e n o s , ellos n i m a s  n i m en o s . 
E llos q u e  n o  se  e n tie n d e n  e n lr e  s í ,  n i an te s  d e  la 
lu c h a , n i en  e l c o m b a te , 111 despues d e  la  v ic to ­
r i a :  ellos q u e  h a b la n  d e  re v o lu c ió n  y n o  saben  
m as  q u e  re v o lv e r ,  n i se  h a n  a tre v id o  ja m á s  á 
n in g u n a  tra n sfo rm a c ió n  g r a n d e ,  n i  i  n in g u ­
n a  d e  esas au d ac ia s  su b lim es  q u e  fo rm an  el d is­
t in tiv o  d e  las v e rd ad e ra s  re v o lu c io n es ; e llo s, los 
q u e  p ro fesan d o  com o a r t íc u lo  d e  fé  y  s in  l im i­
tación  filosófica las d o c tr in a s  d e  la escuela  d e m o ­
c rá tic a  a c tiv a , q u ie re n  e l p r in c ip io  y re s is ten  la 
consecuencia  , c ie r ra n  en n o m b re  d e  las ideas d e  
los m o d erad o s  las asociac iones p a tr ió t ic a s ,  s itia n

Solo su amante.
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vida de Sancha duran te  su separación, incurriendo en á quien tra te  de arrebatárm ela, si de ' o aventurar m i 
todas las puerilidades del am or fam iliar; parecia haber vida por conservarla, ¿i merezco perdón cuando me lan- 
olvidado por completo las ofensas que deseaba vengar y  10 a l crimen en su  defensa... ¡Oh', bendito sea el dia eu 
que  hasta la huella de sus pesares se habia borrado al que la luz h irió  por primera vez tus ojos, porque aquel 
contacto de su h ija . Mas por u n  movimiento natural, fue el primero de mi felicidad! Poder, honores, rique- 
dirijió la vista al pergamino que le decidiera á solici- zas, todo todo, cuanto constituye la dicha de otros hom - 
ta r la ayuda de Leguizamon y  que no era otro que el bres me habia cercado hasta aquel d ia , y  nada habia bas­
que por equivocación le entregó A lvar eu Burgos, y  tado á darme la felicidad que desde entonces he g us- 
su frente se anubló de improviso y desapareció la  d u l- >,A'% 
ce espresion que hacia algunos instantes manifestaba su 
rostro, y  sus labios se comprimían espantosamente.

— Sancha!.. Sancha! esclamó, qué te  ha hecho tu  pa­
dre para que sin piedad hayas clavado un puñal cn su 
corazon!'.

— Perdón! p e rdón , padre mió' esclamó la doncella 
cayendo de hinojos á los pies de su padre, 110 bien escu­
chó el apostrofe que este la dirijiera. Digna soy de vues­
tras reconvenciones pues no he tenido valor para ahogar 
los latidos de m i corazon, sabiendo que destrozaban el 
vuestro. Perdón, perdón, padre mió!

Y  Sancha deshecha en lágrimas, apenas osaba alzar 
sus ojos á los de su padre pura d a r mas espresion á la 
súplica que sin  cesar repetía su labio.

Lope contempló un instante la hum ilde actitud  de su 
hija, cuyo dolor solo era comparable al suyo, y  de re­
pente desapareció la amarga espresion de su rostro , y 
sus ojos brillaron de am or, y  ardientes lágrimas surca­
ron su  megilla. .lt  ................

— Yo te  perdono, Sancha, yo te perdono, hija de mi 
corazon! respondió alzando del suelo á la pobre joven, 
a quien tornó á estrechar en su seno, á devorar con sus 
besos, á inundar eon sus lágrimas. Yo te perdono aun­
que has lastimado cruelmente el corazon de tu  padre...
Oh Sancha, 0I1 hija mia! T u  padre funda en el am or 
de su hija todo su orgullo, todo su poder, todas sus r i­
quezas, toda su gloria, toda su  am bición, toda su feli­
cidad... ¿Qué le queda, Sancha, que queda á tu  padre se 
el am or de su hija se le arrebata? ¡Ay! una noche sin 
d ia , un  desierto sin límites, un invierno sin primavera, 
uu m artirio sin palm a, eso, eso es lo que queda á tu 
padre sin tu amor! V é hija mia, vé si debo codiciarle, 
si debo tem blar ante la idea de perderle, si debo odiar

tado.

— Y nadie podrá a r r e s ta ro s  esa felicidad, padre mió, 
porque yo os am aré como os he amado siempre, como 
os amo, como vos m e amáis...

¡Ah! no, no, Sancha; ne meamas como yo á ti, porque 
el am or de tu  padre esesdusivo, y  así es el que yo am bi­
ciono. Bien sé que el mundo llama lóenla á esta am ­
bición, pero tú  hija mia... respela la santa locura de tu 
padre'. Olvida, Sancha olvida a l m al caballero que ea 
cambio de la hospitalidad mas generosa y  la am istad 
mas leal, quiso arrebatar á tu  padre el único tesoro 
que poseía.

— Padre m ío , 110 mancilléis asi el honor de un  ca­
ballero! D. Lope Díaz no ha olvidado vuestra genero­
sidad, porque su corazon es tan noble como su es­
tirpe.... '

— ¡Le defiendes, Sancha, le defiendes! Bien me prue­
ban tus palabras que el de Maro m e ha arrebatado 
para siempre tu  amor!

Lope Sánchez inclinó la frente sobre sus manos como 
entregado á una dolorosa meditación, y  tan dolorosa 
que sus ojos derram aban abundantes lágrimas; pero 
alzó la cabeza de- repente y  añadió con una energía y  
uua altivez que aterraron a Sancha:

— N o volverán sus ojos a ver la  prenda que ambos 
codiciamos; fuertes son los m uros de este castillo, va­
lientes son los soldados que le defienden: esta será tu  
m orada, y  si el 'señor de V izcaya se cree bastante jk>- 
deroso para sacarte de ella, las huestes del señor de 
Bortedo le esperan en el campo. Sed de venganza me 
abrasa, y  Vizcaya ha de ser el m anantial que apague 
m i sed.

E n tre  las pasiones de Lope Sánchez solo habia una 
que á Sandia 110 era dado dominar: aquella pasion in -

N o son los b race ro s  y  peones q u ie n e s  ú n ic a ­
m e n te  necesitan  la o cu p ac ió n  q u e  co n  tan  g r a n ­
d es d isp en d io s se  les está  p ro p o rc io n a n d o  estos 
d ía s ; h ay  o tro s  m uchos a r te sa n o s  y m en es tra le s  
c o m p le tam en te  p a rad o s , c u y a  ru in a  es ta n to  ó

p e rju ic io  con  esta  concesion  , d eb e ria  fijar el re le ­
vo d e l tr ib u to  so lo  en  la p a r te  co rre sp o n d ie n te  
a l m a y o r v a lo r  q u e  a d q u ir ie se  la finca c o n s tru id a , 
con  lo  c u a l p e rc ib ir ía , ta l com o h o y  lo p e rc ib e , 
el cu p o  co m p le to  de su s  co n tr ib u c io n e s .

E u  te rc e r  lu g a r ,  d e b e ria  p reced e rse  in m e d ia ta ­
m e n te  á  la  d em o lic ió n  , aco rd ad a  m u c h o  tiem po  
h ace , d e  las tap ia s  d e  M ad rid  q u e  m ed ian  e n tre  
las p u e r ta s  de B ilb ao  y A lc a lá , co n  cu y a  m ed id a  
g a n a r ía n  c o n sid e rab lem en te  en  v a lo r  los te r ren o s  
a d y a c e n te s , se esc ita ria  el in te ré s  d e  los p a r t ic u ­
la res  p a ra  a d q u i r i r l o s , y h a s ta  se p o d ría  co n se ­
g u ir  su  in s ta n ta n e a  tra sfo rm ac io n  e n  edificios p ú ­
b lic o s , o frec ien d o  lu c ra tiv a s  v e n ta ja s  á los cons­
tru c to re s .

A un  h ay  m a s ; y  e s to ,  a u n q u e  parezca  in s ig n i­
fican te , está  p esan d o  con  m u c h o  e u  e l re tra im ie n ­
to  d e  c ie rto s  p ro p ie ta r io s . E n  las o b ra s  q u e  se s i ­
g u e n  p o r  c u e n ta  d e l g o b ie r n o , e n  las d e  la casa 
rea l y  en a lu g n a s  o tr a s  d e  las q u e  p u ed e  dec irse  
q u e  tie n e n  c a rá c te r  p o lí tic o , se h a  in tro d u c id o  la 
c o s tu m b re  d e  a b o n a r  el jo r n a l  á  los o p e ra r io s  los 
d ía s  q u e  estos o c u p a n  en  las g u a rd ia s  y  d em ás 
frecu en tes  se rv ic io s  q u e  se ex ig en  á  la M ilicia n a ­
c io n a l. C om o se v é , sem e ja n te  p ro c e d e r , si b ie n  
es m u y  loab le  y d ig n o  d e  a p re c io , no  está c o n fo r­
m e con  e l in te ré s  d e  los p ro p ie ta r io s  e specu lado ­
re s  , q u ie n e s  n i se  m u e s tra n  p ro p ic io s  á  seg u irle , 
n i se  a tr e v e n  tam p o co  á d e s te r ra r lo  d e  sus o b ras  
p o r  no  esponerse  á los d isg u sto s  y s in sab o res  q u e  
es fácil co n ceb ir . N ecesario  se ria , pues, q u e  se  die-.  •  .  ^ I / £ F H V 11

m as sensib le , e n  a te n c ió n  a q u e  tr a s  d e  e lla  está  se d e  ba ja  p o r  c ie r to  tie m p o  en  el se rv ic io  d e  la
a c a s a r l e s  y oficios á  q u e  tie n e n  d ed icad o s M ilicia á todos los tra b a ja d o re s  q u e  ,!o so lic itasen

sus la  leres. C a rp in te ro s ,  herre ro »  Una vez ju s tif ic a d a  su  o cu p ac io n , y  q Ue se d e s te rp m te ro s ,  h e r r e ro s ,  m arm o lis ta s , 
p in to re s , c a n te ro s  y  c u an to s  p r in c ip a lm e n te  se 
o cu p an  en M ad rid  d e  la c o n s tru c c ió n  d e  edific ios 
todos ellos, q u e  110 so n  c ie r ta m e n te  lo s q u e  se 
ag o lp an  á las p u e r ta s  d e  la v i l la ,  c la m a n  p o r 
eficaces y  p ro n ta s  m ed idas q u e  den  p o r  re su lta d o  
la in a u g u ra c ió n  d e  o b ra s  en  q u e  em p lea rse .

Ya hem os v is to  las d isp o sic io n es to m a d a s  p o r  
la a u to r id a d : una  escitacion  p a tr ió tic a  á los p r o ­
p ie ta rio s , la concesion  en  b rev ís im o  plazo d e  l i ­
cencias p ara  c o n s tru ir , y la e n tre g a  d e  su s  c a u ­
d a les  p a ra  d a r  tra b a jo  á los peones. M ucho es esto  
sin d u d a , pero  110 es b a s ta n te . L os p ro p ie ta r io s  
en  su  m ay o r p a r te  n o  a g u a rd a b a n  las licencias 
p a ra  co m en zar su s  co n stru cc io n es , n i tam poco  
p u ed e  ex ig irse  e n  n o m b re  del p a tr io tism o  la  cs-

domableera la de los celos paternales. La experiencia ha­
bia demostrado á la joven que traü ir de poner rienda á 
aquella pasion era impulsarla mas y  mas: asi pues, la 
dejaba siempre abandonada á sus propias fuerzas, por 
mas (pie aun asi se despeñase. Pocos instantes despues 
de la escena que acabamos de diseñar, se retiraba San­
cha de la cámara de su padre. Lope que hacia algunos 
momentos permanecía como absorto en sus proyectos 
de venganza, d irijió  la vista á sn hija que  iba á a tra­
vesar el hum bral de la puerta. T iernas lágrimas brota­
ron entonces de sus ojos, el tirano desapareció, quedan­
do en su lugar el padre.

— Perdón, hija m ia, perdón si m is dolores me es- 
travian  hasta el punto de hacerte participe de ellos, es­
clamó á su vez aquel sublime monómono dirijiendose 
á su bija con los brazos abiertos; y  sus palabras” se per­
dieron entre el ru ido  de sus besos.

xm.
E l campamento.

La luna se hallaba en su plenitud ; pero sus rayos sc- 
lo de tiempo en tiempo ilum inaban los altos montes que 
aprisionábanla plaza de Balm aseda, fuerte entonces mas 
que por su situación topográfica, por los elevados m u ­
ros que la ceniau y  por las torres y  castillos que se des­
tacaban en la cumbre de sus colinas. E l fondo del cie­
lo era  límpido y trasparente, pero densos nubarrones 
interpuestos y  vagabundos entre la tie rra  y  el cielo 
ocultaban á los ojos del hombre las gracias de la casta 
Diosa.

Aquellas nubes empero 110 eran una masa informe 
de vapores, parecían la rebcrveracion de objetos terres­
tres. ¿Quién no ha contemplado las peregrinas formas 
de que a veces se visten las nubes, ya les preste el sol 
diafanidad y  colores, ó ya envueltas en el velo de la 
noche se distinguían vagas y misteriosas al resplandor 
de la luna?

La voz del centinela resonaba de continuo en los m u­
ros de Balmaseda y  era repetida ¡,;»i- los ecos del an ­
gosto y profundo valle. Tam bieu se oia eu las monta­
ñas inmediatas, donde asimismo era repetida m as que 
por el eco, por otro y otros centinelas apostados de re -

UU
es-

rase  la  c o s tu m b re  d e  a b o n a r  el jo r n a l  á  aq u e llo s  
q u e  v o lu n ta r ia m e n te  q u is ie r a n ,  p o rq u e  su s  m e ­
d io s lo  p e rm it ía n ,  so b re p o n e r  su s  fu n c io n es  pa­
tr ió tic a s  a las d e l tra b a jo  y a sis ten c ia  d e  los p a r ­
ticu la res .

T odas estas ind icac io n es q u e  acabam os d e  e s -  
p o n e r ,  y m u c h a s  m as q u e  d eb en  o c u rr irs e  á  los 
en ca rg ad o s  d e l g o b ie rn o  d e  u n  p a ís , toda  vez que  

en  su  cu a lid ad  d e  ta les va im p líc ita m e n te  en v u e l­
ta  la idea d e  u n a  s a b id u r ía , a c tiv id a d , p a tr io tis ­
m o y b u en  sen tid o  nada  c o m u n e s , todas estas ¡ n i  
d icac io n cs, d e c im o s , y  m u c h a s  m as q u e  d e b e rá n  

o c u m rs e le  a l g o b ie rn o , es n e c e sa r io , in d isp en sa ­
b le ,  u rg e n te ,  q u e  las pese y an a lice  en  su v e rd a - 
d e ro  v a lo r ,  p a ra  q u e  los efectos d e  la s  m edidas

cuesto en recuesto, de roca en roca, de colina en co- 
lina-

E n  la montaña situada al oriente de la plaza se alxan 
varias como tiendas militares sobre una plataforma po­
blada de robustos castaños. Diferentes grupos de solda­
dos departen en voz baja, y a  calentándose en torno de 
una hoguera en la que asan sendos montones de casta­
ñas, o ya resguardados del viento que sopla bastante 
trio , cabe un árbol corpulento ó en la eabidad de 
toreo, cuyo nombre se dá en las encartaciones á la 
cavacion qnC se hace para carbonizar la leña.

F.n lo interior de la tienda principal hav, luz y á 
través de la poco tupida lona se distinguen varios ca­
balleros cuya acción es cada vez mas anim ada. Antes 
de penetrar en ella , veamos si entre los soldados hay 
alguno de nuestros conocidos que pueda darnos noticia 
de lo qne á  tan desusadas horas conduce á aquella 
gente á  tan agrestes sitios.

T endido sobre u n  monton de helecho comtempla un 
robusto mozo las nubes que van y  vienen, y  chocan, y  
se confunden, y  se separan impelidas poa el viento.

— ¡Voto a nn abuela, dice, que eu mi vida he visto 
tal! ¡El glorioso san Noé me niegue su gracia bendita si 
alia arriba no andan tan revueltos como por acá! O mis 
ojos 110 merecen nombre de tales ó allí veo un castillo 
con su puente, sus muros, sus cubos, sus saeteras, sus 
inataca ñas y  todo, y  allá junto á él una llanura donde 
se dan lióles y  mandobles de los buenos, porción de 
caballeros que por mi ánima mas traza tienen todos de 
cristianos, que de cristianos y  moros. A  fé de Fortuno 
que me pasara cosa tan  nunca vista en el cielo! Y no 
se diga que tengo cataratas en los ojos, pues hoy asi he 
honrado con un sorlto al bendito patriarca como al 
zancarrón de Mahoma. M ucho tardan Iñigo y  Bautista 

i y  M artin; mas fio que 110 han de tornar á secas.
A quí llegaba de su monólogo cl ballestero, cuando se 

 ̂ acercaron á  el otros tres mancebos viniendo de hácia 
las tiendas sumamente al bo leados. Uno de ellos recataba 
bajo una especie de tabardo, una bota que mal fin haya 
nuestra historia si no tenia liquido para em briagar á los 
cuatro.

(Se continuará.)

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

q u e  en  su  v ir tu d  a d o p te n  , sean d e  ta n  in m e d ia ­
ta  ap licac ió n  y f ru to  q u e  no  d e n  lu g a r  á la  ru in a  
d e l a y u n ta m ie n to  d e  M ad rid  ta n  p ró x im a  com o  
ineficaz , y ló  q u e  a u n  seria  m as  la m e n ta b le , á  la 
p ro v o c a c io n  d e  tra s to rn o s  y re v u e lta s  com o s iem ­
p re  p ro d u c e n  la in acc ió n  y m ise ria  d e  las clases 

tra b a ja d o ra s .

La sesión  de C ó rte s  se a b r ió  a y e r á la h o ra  o r ­
d in a r ia . El S r . G óm ez  d e  la M ata in te rp e lo  a l g o ­
b ie rn o  acerca  d e  la p u b licac ió n  en  E l Católico  de 
la  b u la  de su  s a n tid a d  so b re  el m is te r io  d e  la  I n ­
m acu lad a  C oncepción  a n te s  d e  q u e  aq u e l d o c u ­
m e n to  o b tu v ie se  e l e x e q u á tu r  d e  la co ro n a . El se­
ñ o r  m in is tro  de G rac ia  y  J u s t ic ia  co n te s tó  q u e  
se p ro ced e ría  leg a lm en te  c o n tra  a q u e l p e rió d ico

E l S r . F ig u e ra s  a n u n c ió  o tr a  in te rp e lac ió n  s o ­
b re  el d e sa rm e  d e  la  M ilicia n ac io n a l d e  su  h o m ó ­
n im o . N o se b a ilab a  p re s e n te  e l señ o r m in is tro  de 
la G o b ern ac ió n  , y p o r  co n sig u ien te  n o  o b tu v o  
csp licac ion  a lg u n a  e l d ip u ta d o  ca ta lan .

E l señ o r m in is tro  d e  G rac ia  y  J u s tic ia  ley ó  u n  
p ro y ec to  d e  ley d e  e n ju ic ia m ie n to s , q u e  se tom ó  
e n  co n sid e rac ió n  y  pasó  á  las secciones. Lo m is­
m o  suced ió  con  o tro  del S r .  L a b ra d o r  so b re  m o ­
d ificaciones eu  los p rec io s y  esp en d ic io n  d e  la sal.

E l so rteo  d e  secciones o cu p ó  la rg o  ra to  a l C o n ­
g re s o ,  ó  m as  b ien  á  la m esa, pues d u ra n te  a q u e ­
lla  o p e rac io n  es tu v ie ro n  los b rn c o s  c o m p le ta m e n ­
te  vacíos.

E n tró se  en  la ó rd e n  d e l d ia ,  y el S r .  N ocedal 
o b tu v o  la  p a la b ra  en  p ró  d e l v o to  p a r t ic u la r  del 
S r . R io s  R osas. E l jo v e n  d ip u ta d o  c o n se rv a d o r  
so s tu vo  q u e  la  so b e ra n ía , com o p r in c ip io  c o n c re ­
to , so lo  p o d ia  e x is t i r  en  los p o d e re s  c o n s titu id o s . 
E n  su  c o n c e p to , la  so b e ran ía  n a c io n a l 110 es o tra  
cosa q u e  el l ib re  a lv e d r ío , y  d ijo  q u e  a s í com o  
sería  r id íc u lo  co n s ig n a r  este  p r in c ip io  a la cabeza 
d e  u n  cód igo  c iv il, lo e ra  e l c o n s ig n a r le  á la c a ­
beza d e  1111 có d ig o  po lítico . El o ra d o r  se h izo  c a r ­
g o  d e  la acusación  d e  p e r ju ro s  q u e  d ir ig ió  en  la 
sesión a n te r io r  e l S r . D . J u a n  B au tis ta  A lonso  á 
los d ip u ta d o s  q u e  re fo rm a ro n  la C o n s ti tu c ió n  d e  
1837 , y rechazó  e n é rg ic a m e n te  a q u e lla  acusac ión  
d ic ien d o  q u e  la leg a lid ad  d e  las C ó rte s  d e  1845 

e ra  m enos c o n tro v e r t ib le  q u e  la  d e  las d e  I8 5 i>  
p u es  aq u e lla s  p a r t ía n  d e  la C o n s ti tu c ió n  y estas 
d e  u n  rea l d ecre to . E l S r. N ocedal c o n sag ró  la  se­
g u n d a  p a r te  d e  su  d is c u rso  á  la  d e m o s tra c ió n  d e  
la  le g itim id a d  d e  d o ñ a  Isab e l I I , q u e  h a b ia  n e g a ­
d o  e l S r . O lózaga en  u n a  d e  las ú lt im a s  sesiones.

El señ o r m in is tro  ele E stad o , a d h ir ié n d o se  al 
S r. N ocedal, sostuvo  á  su  vez q u e  la R e in a  d e  E s ­
p añ a  e ra  ta l R e in a  p o r  d e re c h o  d e  sucesión  y p o r  
la san c ió n  d e  las C ó rtes . E n  c u a n to  a l p r in c ip io  
d e  la so b e ran ía  n ac io n a l, d ijo  el S r .  L u zu ria g a  
q u e  solo e ra  u n a  b a n d e ra , u n a  especie  d e  m ito  
del p a r t id o  lib e ra l, y  co n sig n ad o  en  la C o n s t i tu ­
ción  del E stado , en  m a n e ra  a lg u n a  a u to r iz a b a  la 
re b e lió n , y  s í so lo  re c o rd a b a  q u e  n a d ie  s in o  las 
C ó rte s  tien e  d e rech o  á p o n e r  su  m a n o  en  la ley 
fu n d a m e n ta l .

E l S r . O lózaga d ijo  q u e  estaba  cn u n  todo  co n ­
fo rm e con  el señ o r m in is tro  d e  E stad o , respecto  
á  la le g itim id a d  d e  doña Isab e l I I , le g itim id a d  
q u e  n o  h ab ia  q u e rid o  n e g a r  a l  so s ten e r, con  ma* 
ó  m enos ac ie rto , el p r in c ip io  d e  la so b e ra n ía .

E l S r . N ocedal fe lic itó  a l  g o b ie rn o  y  a l se ñ o r  
O lózaga p o r  aq u e lla s  esp licac iones q u e  él h a b ia  
p ro v o cad o .

N o h a b ie n d o  q u ie n  tu v ie ra  ped id a  la pa lab ra  
en  p ró , a n u n c ió  la  m esa q u e  se ib a  á  p re g u n ta r  
si e s tab a  el p u n to  su fic ie n te m e n te  d iscu tid o ; p e ro  
m u c h o s  d ip u ta d o s  m a n ife s ta ro n  h a lla rse  d isp u es­
tos á  p e d ir  á  fin d e  q u e  c o n tin u a ra  la d iscusión , 
v  o tro s  p id ie ro n  el c u m p lim ie n to  d e  un  acu e rd o  
d e  las C ó rte s  p a ra  q u e  las d iscusiones n o  se d ie— 
T an  p o r  te rm in a d a s  m ie n tra s  h u b ie ra  a lg ú n  d i ­
p u ta d o  q u e  tuv iese  p ed id a  la p a la b ra .

E l se ñ o r m in is tro  d e  la G u e rra  y  e l S r . O lóza— 
ga p id ie ro n  q u e  se  pasara  p o r  a lto  a q u e l a c u e r­
d o , p u e s  h a b ia  e jem p los sem ejan tes e n  m u ch as  
leg is la tu ra s . E s to , y  so b re  todo  el h a b e r  le id o  el 
P re s id e n te  u n a  la rg a  lis ta  d e  d ip u ta d o s  q u e  te -  
n ia n  ped id a  la p a lab ra , m o v ió  á  la C á m a ra  á  pe­
d i r  la  v o tac io n . V erificóse esta , y e l v o to  p a r t ic u ­
la r  fu é  desechado  p o r  214  vo to s c o n tr a  18.

P re g u n tó se  en  segu ida  s i h a b r ía  h o y  sesión , y 
despues d e  a lg u n o s  in s ta n te s  d e  d e so rd e n , m o ti­
vado  p o r  los pareceres  c o n tra r io s , se  a c o rd ó  q u e  
la  h u b ie ra .

Se no s co m u n ica  com o cosa seg u ra  la  s ig u ien te  
n o tic ia  de P a tenc ia , q u e  p u b lic am o s e u  los t é r m i ­
n o s  m ism os cn  q n e  se  n o s  b a  d ad o .

¡ I xj q u e  pasa  en  las p ro v in c ia s !
H ace u n o s  d ia s  se p re s e n tó  en  la te so re ría  d e  

H ac ien d a  pú b lica  d e  la p ro v in c ia  d e  P a len c ia , el 
te n e d o r  d e  u n as  le tra s  de  cam b io  con  u n  e sc rib an o  
p ú b lic o , p a ra  q u e  a rre g la se  las o p o r tu n a s  d il ig e n ­
cias d e  p ro te s to , caso  d e  q u e  n o  le fuesen  sa tis fe ­
ch as  E l teso rero , q u e  s in  d u d a  ten ia  ó rd e n  del g o ­
b e rn a d o r  p a ra  110 p a g a r  el im p o rte  d e  aquellas, 
v iéndose  e n  ta l conflic to , su p lic ó  a l te n e d o r  d e  d i ­
ch as  le tra s  y fu n c io n a rio  p u b lico  le  aco m p añ asen  
a l d esp ach o  d e l g o b e rn a d o r  a h ace rle  p re se n te  si 
re a liz ab a  e l pago  ó d e jab a  p ro te s ta r la s , y si b ien  
le c o n te s ta ro n  n a d a  te n ía n  q u e  v e r  co n  el g o b e r ­
n a d o r ,  p o r co n d escen d en c ia  y  co n sid e rac io n es  al 
tesorero , se  d ec id ie ro n  i a co m p a ñ a rle , co m o  lo  v e ­
r if ic a ro n  , y  e n tr a n d o  e n  el d esp ach o  del c itad o  
g o b e rn a d o r , ta n  luego com o  el te so re ro  le h iz o  p re ­
sen te  e l o b je to  d e  la  en tre v is ta , d ich o  g o b e rn a d o r , 
q u e  lo es D . N ico lás C alvo  d e  G u a y t i , fa l ta n d o  á 
las co n sid erac io n es y m o d a les  q u e  com o  a u to r i­
d a d  s u p e r io r  debe  g u a rd a r  á sus c o n c iu d a d an o s , 
y  h a s ta  á los d eb eres  d e  u n a  b u en a  ed ucac ión , 
co n  a ir e  b ru sco  y d e sp ó tic o , echó  del d esp ach o  al 
m en c io n ad o  fu n c io n a rio  p ú b lic o , sin  h a b e r le  d a ­
d o  este  el m e n o r m o tivo  p a ra  e llo , p u es  n i a u n  
s iq u ie ra  le h a b ia  d ir ig id o  la p a la b ra  sin o  p a ra  
s a lu d a r le ,  q u e d a n d o  ru b o rizad o s  dos caballero s 
q u e  á  la  sazón a ll í  se h a lla b a n , y  a u n  e l m ism o 
te so re ro  a l v e r  sem ejan te  p ro ced e r . P a rece  in c re i-

ble q u e  en  u n a  nac ió n  c u lta  v c iv ilizada  com o  la por el nuevo presupuesto se hace á los sueldos de los 
d e  E spaña  , d o n d e  ta n to  se  p ro c lam a  la  l ib e r ta d  é  empleados activos y pasivos. I.a  razo,, en que se tunda

1 1 1 1  . - I I  „  1 n m v in — es üuc ni el mismo sistema tribu tario  del señor Monig u a ld a d , la a u to r id a d  s u p e r io r  d e  u n a  p r o \ m -  , , .
■ 1 1 1 1 1 1 1  v  rio fiia mas del 1 2  por 1 0 0  como m axim un de con tnbu-

c i a , e n  lu g a r  d e  d a r  e jem p lo  d e  lib e ra lism o , y  d e  ¡ I , . # ■ > .  ^  1 1 1  ■ i;„;,i„“  , , , , . • • . 1 r io n , rebajándose a este tipo la del individuo que jus-
110 fa l ta r  a  los d eb eres q u e  le  im p o n e  su  m ui'.s te- . 1 •* . ■ -
r io ,  cap tá n d o se  así e l ap rec io  d e  sus c o n c iu d a d a ­
nos , sea la q u e  o b re  tan  d e sp ó tic a m e n te , en m e­
nosp rec io  d e  su  p o sic io n , y  d e l ca rg o  q u e  debe  
d e sem p eñ a r con m as d ig n id a d .

A L a Esperanza (periód ico ).
D ios no s tenga  de s u  m u ñ o , m a d re  C elestina , 

Dios nos tenga  d e  su  m a n o , c u an d o  la b ru ta l­
m e n te  im p ú d ic a , y el p en sa m ie n to  c ín ico  y lasc i­
vo d e  los defensores d e  la  m o ra l c r is tia n a , y del 
d e rech o  ce le stia l, e n tre sa q u e n  u n a  frase  d e  n u e s ­
tro s  a r t íc u lo s ,  sep a rán d o la  d e  sus co m p lem en to s 
y su b ra y á n d o la , p a ra  d a r le  un  s ign ificado  capáz 
d e  so n ro ja r  á  o tro  q u e  n o  sea u n  fra ile , o  u n  j e ­

su íta  d e  h á b ito  c o rlo .
E l in s ta n te  en  q u e  el p o e ta , el a r t is ta  , el o ra ­

d o r ,  e l filósofo, el le g is la d o r , e l in v e n to r ,  se 
s ien ten  in s p ira d o s , ese cs p a ra  n o so tro s  el m o­
m en to  creador. La in te rp re ta c ió n  q u e  u s ted  hace , 
h e rm a n a  E sp eran za  ó  m a d re  C e le s t in a , es m as 
p ro p ia  d e  u n  p u e rco  d e  E p ic u ro  q u e  d e  u n  o rg a - 
n o  u l t r a m o n ta n o ,  y  e n tr e  o tra s  co sas , p ru e b a  
h a s ta  la  ev idenc ia  q u e  sus co s tu m b re s  n o  so n  tan  
p u ra s  com o su p o n d rá n  q u izá  sus c á n d id o s  su sc ri-  

tores.

Cunde por las Córtes u n  pensamiento que 110 deja 
de obtener alguna lioga, y  cs el de votar la Constitu­
ción entera de 1 8 5 7 , despues de aprobar la  primera 
base. Con este objeto se ahorraría  mucho tiempo y  una 
larga espectativa a l pais. No falta quien modifique el 
pensamiento aumentando á  la reform a que se hace en 
ella con la prim era base de la  comision, otras reformas 
comprendidas en otras bases. E n  este caso se pondría 
desde luego en vigor toda la C onstitución, menos los 
artículos que se hubieran de reform ar.

Sabemos, dice L a  Epoca, que entre el señor ministro 
de Hacienda y algunos délos representantes de las p rin ­
cipales casas de comercio dé la  Habana,;se está tratando 
de establecer cuanto antes un banco en la capital de 
nuestra A n tilla , de acuerdo con la autoridad superior 
de la isla de Cidra. Tam bién sabemos, añade, que van 
á adoptarse las mas rigorosas medidas para centralizar 
toda clase de fondos en las dependencias de Hacienda.

■ »i' " ¡Tr- ■ — ' 1 11

E l vocinglero de la Gaceta, g rita  ayer desde su tri­
buna extra-oficial:

■ Anuncian Las Novedades que se hallan reuniendo 
datos acerca de varios sugetos qne m andan la M ilicia 
nacional de algunos p u n to s, habiendo pertenecido al 
ejército carlista , sin querer revalidar sus ascensos por 
no reconocer á la reina. M ucho celebraremos que d i­
cho diario cumpla su  promesa, porque solo publicando 
los datos que ofrece, tendrá el señor ministro de la 
Gobernación antecedentes de hechos que hoy ignora 
absolutam ente, porque nadie se los ha com unicado, y  
en vista de los cuales podrá obrar dentro de sus a tr i­
buciones para correjir el mal que se denuncia.»

tifiqúe haber satisfecho m ayor cuota.

E l gobierno francés ha participado oficialmente al 
nuestro, según manifiesta la GOCíW de ayer, que el 
bloqueo de los puertos rusos en el m ar Negro se hara 
efectivo por los alm irantes de las escuadras combina­
das en dicho m ar Negro desde primero de febrero del 

presente año.

Dicese que la herm ana de S . M . la reina debe lle­
gar de un  momento á otro á  esta córte, y  que para la 
próxim a prim avera irá á Italia.

Ya debe haberse dado la órden de pago para todas 
las clases que en M adrid cobran del Tesoro público.

A yer publicó la Gaceta  el convenio celebrado entre 
España y  Francia, para trasmisión de despachos tele­
gráficos, cuyo testo encontrarán nuestros lectores en su 
lugar correspondiente.

c o m s .

Los señores R ivero , G ir r a d i , M onteinar, O rtiz  y  
Moneas!, que componen la m ayoría de la comision de 
las Córtes, encargada de fo rm ular su dictamen sobre 
las varias proposiciones de ley sometidas a l Parlamento 
en m ateria de libertad de im p ren ta , despues de un 
largo preám bulo proponen el dictamen siguiente:

«Articulo 1? In terin  se discute por las Córtes y  se 
promulga la Constitución del E stado , quedan suspen­
sas y  sin efecto todas las disposiciones relativas a l de­
pósito y  editor responsable de los periódicos. Las can­
tidades depositadas con este objeto se devolverán á los 
interesados, salva la parte retenida por au to  de los jue­
ces ó de los tribunales.

A rt. 2? Son responsables civil y  criminalm ente de 
todo impreso los autores, los directores de las obras o 
periódicos, los editores y  los impresores, por el órden 
en que van clasificados.

A rt. 3 ! Se sobreseerá inm ediatam enie sin costas en 
todas las causas pendientes por los titulados delitos de 
im prenta, esceptuando los de in ju ria  y  calumnia.»

Los Sres. Iñigo y  Sánchez del A rco, en nom bre de 
la minoría de la com ision, proponen que esta cuestión 
de im prenta se resuelva en la ley defin itiva, votadas 
que sean las bases d e  la Constitución del Estado.

De u n  momento á  otro ingresarán en las cajas del 
Tesoro 14 millones de reales, que vnn á ser librados, 
bajo la garantía del banco de San Fem ando, sobre las 
cajas de la H abana.

— Estos 14 m illones existían cu la Habano en las 
cajas especiales de los cuerpos de artille ría , ingenieros 
y  m arina, que parece han sido suprim idas por el ge­
neral Concha, y  por el últim o correo de las Antillas 
el gobierno reci bió aviso de poder librarlos.

— E l giro q u e  por consiguiente va á hacer el Te­
soro, no cs so bre los sobrantes de la  caja de U ltram ar.

— Esta neg ociacion estaba acordada antes de la en­
trada en  el nv m isterio del señor Madoz.

Antes de anoche, según El C lam or, debió celebrarse 
un consejo de m inistros, cn el cual se habian de tra ta r  
varios puntos relativos al modo de plantear el sistema 
de desam ortización eclesiástica. Parece que no todos los 
individuos del gabinete estaban de acuerdo, y  que en 
caso de d is e n tir  alguno en  la  parte esencial del pen­
samiento form tdado  en el Congreso por el señor M a­
doz, p resen tari a  este su dim isión.

— E s  probab le quo no sea o tro  el origen de la cri­
sis que se está elaborando en a tla s  regiones, y  cuyo de­
senlace puede ser la salida del m inistro de Hacienda 
ó la de varios, de sus compañeros, según el giro que. 
tome la cuestión.

M r. Sor Jé  f m inistro plenipotenciario y  enviado es- 
trao rd iu a rio  de los E stados-U nidos de A m érica , iué 
recibido : moche por S . M . en audiencia de despedida 
Según l ' j s  periódicos de N ueva-Y ork , M r. Soulé ha 
hecho r  enuncia de s u  cargo ; por consiguiente, es de 
de pres um ir que no vuelva á España.

M r. P e rry , secretario de la  legación, queda encar­
gado del despacho de ella.

Dicese que el señor m inistro  de H acienda tra ta  de 
s up rim ir el cscesi.vo y  desproporcionado descuento que

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
P R E S ID E N C IA  D E L  S t t .  IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el 1? de febrero de 18 

Abierta á la una y cuarto, y  íeida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se recibieron con aprecio y se acordó que se archivaran 
doce ejemplares que su autor don Vicente Hernández de la 
Rúa rem itía á  las Córtes de la  ley orgánica de tribunales 
y  juzgados, y  otros doce de los comentarios al real decreto 
de 25 de junio de 1854 y  al reglamento del tribunal cor­
reccional uno , y  otro publicado en el Boletin de jurispru­
dencia y  administración que dicho señor la Rúa re­
dacta.

Dióse cuenta del dictámen de la comision encargada de 
presentarlo relativamente al proyecto de ley del gobierno, 
en que este pide autorización para satisfacer al heredero de 
don Juan Alvarez y Mendizabal el saldo que se le adeuda 
por sus desembolsos durante el sitio de Cádiz en 1823. 
(Véase el apéndice al Diario de Sesiones de hoy).

E l señor Presidente anunció que dicho dictámen se im ­
prim iría y  repartiría , y  se señalaría dia para su discu­
sión.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la comi­
sión de actas, proponiendo que se aprueben las de nueva 
elección de la provincia de Navarra y  «e admita como di­
putado por la misma al señor don Antero de Echarri.

Dióse cuenta de una enmienda á la base 6Í, titulo 1! 
del proyecto de basts de la ley fundamental , y  como era 
primera lectura, se acordó que pasará á la comision.

Pasaron á la comision de actas varias reclamaciones de 
uu considerable número de electores de Canarias relativa­
mente á las elecciones que han tenido lugar en dicha pro­
vincia.

E l señor GIL VIRSEDA: Pido la palabra.
E l señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor GIL VIRSEDA: Anuncio una interpelación al 

señor ministro de Gracia y  Justicia sobre los nombramien­
tos hechos últimamente de inspectores y secretarios de ins- 
cruccion primaria.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del 
gobierno.

El señor marques de OVIECO: He leido un folleto pu­
blicado por el Sr. Colombo en que se dice que mi elección 
ha sido debida á amaños y convenios de la junta de salva­
ción de la provincia que represento; y  como en estos bancos 
se hallan sentados algunos de los individuos de dicha junta, 
apelo á su buena fé para que se diga si es cierto que hasta 
despues de m i elección no tuve el gusto de conocerlos.

E l Sr. GJL SANZ: Debo manifestar que es exacto cuan­
to ha dicho el señor marques de Ovieco, respecto á ser 
nuestras relaciones posteriores á la elección de S. S.

E l Sr. GOMEZ D E LA  MATA. Ya sabrá el gobierno 
como la Asamblea, que el periódico -E l Católico- ha pu­
blicado la bula de la inmaculada; como, en m i concepto, las 
autoridades eclesiásticas no han pedido al gobierno la venia 
debida, deseo saber que determinación se tomó respecto al 
particular.

El Sr. AGÜIRRE, ministro de Gracia y  Justicia: El go­
bierno tuvo anoche noticia de que el -Católico- habia pu­
blicado esa bula y  desde luego creyó conveniente tomar las 
disposiciones necesarias, para que se castigase esta infrac­
ción de las leyes del re ino , acordando la formacion de la 
oportuna causa con arreglo al artículo 145 del código 
penal.

E l gobierno no perm itirá se vulneren en lo mas mínimo 
los derechos de la nación ; está completamente decidido á 
tomar las medidas necesarias para que sea una verdad lo 
que disponen nuestras leyes en materia de regalia.

A  la publicación de esa bula van unidas dos ideas; p ri­
mera la de creer que se puede legislar en España por un 
monarca estranjero; y  segunda, la de suponer que por el 
último concordato se han derogado todas nuestras leyes ci- 
TÍles que marcaban en el modo de publicarse los breves y 
bulas de su santidad. N i lo uno ni lo otro tolerará bajo 
ningún concepto el gobierno.

E l Sr. POMES: Ha llegado á m i noticia, que en la libe­
ra l villa de Figueras se han disuelto todos los batallones de 
Milicia nacional. Se dice que el motivo ha sido la creencia 
de que en dichos batallones predominaban elementos repu­
blicanos. Esto me pone en el caso de preguntar si se tendrá 
en cuenta esta circunstancia, porque las peronas de nues­
tros principios estén escluidas de esta ¡nstitucion.

E l Sr. LÜZUR1AGA (ministro de Estado): Eu cuanto a 
hecho áque ha aludido el señor diputado, no pueden los 
ministros presentes dar contestación á S. S. por pertenecer 
al de la Gobernación, que la dará cumplida.

Respecto de lo demás, la conducta del gobierno es respe­
tar las ideas, las opiniones; pero cuando esas opiniones é 
ideas se manifiesten por hechos esteriores que sean puni­
bles, los reprim irá sin consideración de ningún género.

E l Sr. POMES: Doy gracias al señor ministro por la es- 
plicacion que acaba de hacer. El gobierno me tendrá á su 
lado siempre que alguien trate de infringir la ley; somos 
hombres de órden y solo tratamos de preparar las inteli­
gencias para que llegue un dia en que podamos realizar 
nuestro pensamiento.

Acto continuo el señor ministro de Gracia y  Justicia le­
yó un proyecto de ley sobre procedimientos en materia ci­
vil. -Véase el apendice al Diario de Sesiones. “ Y el señor 
Presidente anunció que pasaría á las secciones para el nom­
bramiento de comisión.

Se dió cuenta de un proyecto de ley del señor Labrador 
y otros, acerca de la renta déla sal, el cual despues de apo­
yado ligeramente por su autor, fue tomado en considera­
ción, y  se acordó pasara á las secciones para el nombra­
miento de comision.

Leyóse por primera vez y pa,ú á la comision del regla­
mento una proposicion de los señores Redolía y  otros, para 
que no se hagan preguntas sino eu los dias señalados para 
interpelaciones.

Pasó á la comision respectiva una enmienda á la base se­
gunda, y  se retiró por el señor Jaén otra análoga que te ­
nia presentada.

Entrándose en la órden del d ia , procedióse a l sorteo de 
las secciones, el cual dió el resultado que se insertará por 
apéndice al Diario de las Sesiones.

Fué aprobado á continuación el dictámen de la comision 
de actas acerca de la elección verificada en las Islas Balea­
res , y  admitido como diputado el señor don José Lci- 
mericli.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión de las ba­
ses constitucionales. E l señor Nocedal tiene la  palabra en 
pró del voto particular del señor Rios Rosas.

E l Sr. NOCEDAL : No molestaría la atención del Con­
greso si no fuera porque cada discurso que se pronuncia en 
contra requiere una contestación de parte de los que defien­
den el voto particular, y  si no fuese también porque difiere 
algún tanto de los señores que me han precedido en el uso 
de la palabra , aun de los qne se sientan en este lado de la 
Cámara.

Procuraré ser lo mas breve que me sea posible, espo­
niendo hoy cuanto pienso respecto de algunas bases, para 
no molestar mas que lo preciso la atención de las Córtes.

He dicho que el punto de vista bajo el cual m iro yo esta 
cuestión difiere un tanto del en que la han considerado los 
que me han precedido en defensa del voto particular.

Yo me propongo sostener ante todo, que es in ú til y  pe­
ligrosa la discusión que hace cuatro dias ocupa á la Cá­
mara, y  que no debe ponerse en la constitución un p rin­
cipio abstracto, que no tenga aplicación inmediata. M ide-
seo seria que no votásemos ni el dictámen de la mayoría, 
n i el de la minoría, n i siquiera el voto particular: es de­
cir. que si yo hubiera sido miembro de la comision, hubie­
ra propuesto que se suprimiera la base primera, y  aun 
cuando votaré el dictámen del señor Ríos Rosas, será solo 
porque las esplicaciones dadas por S. S. me han parecido 
bajo el punto de vista de mis opiniones políticas, comple- 
mentesutisfactorias. Conste, pues, desde luego, que votaré 
en el concepto de que no quiero que se ponga en la Cons­
titución el principio de la soberania nacional, porque lo 
creo peligroso ó por lo menos inútil.

Se nos ha dicho por el señor Avecilla y  por otro señor 
diputado, que en la proposicion de la monarquía votamos la 
sobaranía nacional; porque aquella declaración se hacia 
en virtud de la soberania de la  Asamblea. Señores, aque­
lla proposicion todos la llamamos monarquía, los que de- 
cian si, querían la monarquía; los que decían no, no la 
querían: los que decían si, estaban á favor del trono y de 
la dinastía de doña Isabel II; los que decian no, estaban 
en contra de la existencia. Todos los monárquicos nos 
congregamos entonces para decir si, en contra de los demó­
cratas que digeron no.

La monarquia era lo que estaba en el espíritu de aque­
lla proposicion, no la soberanía nacional. Podré haberme 
abstenido de votar, pero en tal caso no hubiera aparecido 
m i voto á favor de la m onarquia, y  esto no podrá ser. El 
día de poder esplicar ese voto habia de llegar, y  en efecto 
ha llegado ya, y  esplicándolo yo habré contestado cumpli­
damente a l Sr. Ordáx.

E l principio de la soberania, no debe en m i concepto fi­
gurar en la Constitución del Estado; porque es falso, peli­
grosísimo, contrario en lin á la índole de gobierno repre­
sentativo, á ese gobierno que defendemos, tanto progresistas 
como moderados. ¿Qué es el principio de la soberania na­
cional? Cuando lo proclamáis ¿quereís decir con él que la 
suerte de la nación está en manos de la mayoría numérica 
de todos? Si esto es lo que decís, creáis un principio, la so- 
borania de la fuerza bruta. ¿Es esto lo que proclamáis? Me 
dirijo á los que componen la mayoría de la Asamblea. Pero 
no: no proclamáis eso, no podéis ni debéis proclamarlo, el 
partido progresista 110 puede proclamar esa soberanía, en­
tendiendo como decisión de los que le componen.

Se dice que los diputados representan la voluntad nacio- 
ual. ¿Quién dá ese privilegio? ¿de dónde nace? de la ley y 
solo de la ley. La soberania nacional deliberando, es un 
imposible, y  no deliberando cs, repito, la fuerza bruta.

Pero si no es eso ¿qué quereis decir con el principio de 
la soberanía? Que una nación es dueña de si misma, que 
decide de sus destinos y puede hacer lo que quiere , este es 
un sofisma, es una equivocación en los términos, que es de 
donde nacen todas las soberanías.

¿Por qué no proclamáis con el partido conservador que 
la soberanía reside en los poderes cometidos? Y  si quereís 
hacer aplicación á esta nación y á los ministros actuales, 
¿por qué 110 proclamáis el principio de l-.i omnipotencia 
parlamentaria frente á frente de la soberania nacional co­
mo un correctivo á ella? Ese principio si que puede servir 
de base lirme y segura para la formacion de un gobierno 
que sea verdadero, de discusión.

Bajo esta bandera cabemos todos , progresistas y conser­
vadores; todos menos los demócratas.

Vea mes ahora qué es la soberanía nacional en la prác­
tica.

La soberania nacional, como el libre alvedrio del hom­
bre, tiene limitaciones físicas y  morales. Para bajar al fon­
do de un valle desde una elevada montaña , tiene el hom­
bre que hacerlo paso á paso, so pena de suicidarse, si trata 
de llegar de un brinco. No se va á un punto conocido sin 
pajar de generación en generación ; esta es la limitación 
física.

E l hombre, aunque de su libre alvedrio, tiene la lim ita­
ción moral de su nacimiento, de su fam ilia, de sus hijos, 
de su muger; y  las naciones tienen tambiea el lím ite mo­
ra l de su historia, de la  manera de existir; no pueden des­
entenderse de esto: asi que su libre alvedrio, ese fantasma 
de la soberanía nacional, tiene las limitaciones morales que 
he referido anteriormente.

Pero aun entendiendo la soberania como la entendéis 
vosotros, ¿quién la ejerce? ¿E n  manos de quién está? 
¿quién? Los poderes constituidos, aquellos que existen 
siempre, porque la  Providencia ha querido que existan, 
para que sean depositarios de las fuerzas sociales y  mo­
rales. .1

¿Qué se deduce de todo esto? Que cuando oigo preguntar 
como base de todo derecho y constitución cuál es el origen 
de la sociedad, contesto: n i lo sé ni me importa; que cuando 
oigo preguntar cuál es la fuente de todos los poderes , doy 
la misma respuesta. Los legisladores y  los hombres de go­
bierno deben legislar para las sociedades que encuentran, 
para el pueblo que haya á su vista, tal como él sea, no 
forjándolos á su manera en los vuelos de su fantasía.

E? mala filosofía, y  es también peligroso tratar de in­
vestigar de dónde vienen las sociedades. Los poderes que 
están funcionando no constituyen, esos legislan, esos lo 
hacen todo, porque en ellos reside la vida : no os metáis en 
mas investigaciones , y  en Vez de ese principio que unas 
veces es reconocidamente falso á la luz de la razón, y  otras 
veces es igualmente falso porque se funda en un sofisma. 
¿Qué es lo que se debe proclamar? La omnipotencia del 
Parlamento, compuesto de dos cámaras , y  la corona.

¿Qué es en efecto lo que nosotros nos proponemos? ¿D e­
seamos única y esclusívamente que sea una verdad entre 
nosotros el gobierno representativo? ¿Y 110 lo conseguiremos 
con un gobierno representativo, fiel y  lealmentepracticado? 
¿Qué necesidad tenemos de proclamar para esto otra cosa 
que la omnipotencia parlamentaria? ¿Qué se hizo en Ingla­
terra en aquella revolución tradicional y  conservadora de 
1688? ¿Se proclamó la soberanía nacional? N o , señores, se 
reunieron las dos cámaras por la misma ley, porque se ha­
bian reunido siem pre, declararon que el principe de Gales 
en el hecho de haber salido del reino sin noticia de nadie 
habia abdicado la Corona, llamaron á la heredera legitima 
de Jacobo II, y  en atención á los méritos de Guillermo de 
Orange, su marido, le dieron el titulo de Rey. Declararon 
al mismo liempo que todo inglés tenia derecho de petición, 
que todo elector lo tenia igualmente para elegir, pero que 
el derecho de gobernar solo le tenian las cámaras y  el rey. 
¿Se alegó para esto ningún principio abstracto? De ningu­
na manera se hubieran proclamado esos principios, se h u ­
bieran llenado de barricadas las calles de Londres. .Cuántas 
veces se le hubiera confundido con el principio de insurrec­
ción que se ha llamado santol

¡Ah señores! vamos á hacer una Constitución, ó por me­
jor decir, vais á hacerla, porque mis votos preveo que con­
tribuirán m uy poco á ella. Pero no olvidéis que desde que

han salido á laz ciertos principios abstractos, que yo lamen 
to, y  que los ingleses desdeñan y no discuten. ¡Cuántas ve­
ces han empleado las naciones el despotismo como recurso 
contra la anarquia! jY  para qué? Para volverá caer con la 
anarquía por el camino seguro del despotismo.

Se ha hablado de lejitímídad del trono de doña Isabel II, 
y  cumple á mi propósito decir que está fundada en las an­
tiguas leyes de la  monarquia española, en todas sin escep- 
cion; nadie puso jamás en duda las antiguas leyes fundamen­
tales de Castilla; y  nutica dejarán de suceder en el trono á 
falta de varones las hembras de mejores lineas. Esas leyes de la 
monarquia castellana no han sido nunca derogadas, puesto 
que lo dispuesto por Felipe V de motu propio en su auto, 
acordaron no fue ley, como está reconocido por casi todos 
los juriconsultos que se ocuparon de esta cuestión: y  aquí 
me ocurren dos consideraciones que pueden servir de ré­
plica á lo que se ha dicho respecto á la soberanía nacional, 
citándose en su apoyo la declaración de las Córtes de 1787, 
y  la ley de esclusion del infante D. Cárlos. Y  qué, ¿es esta 
la soberania nacional que se invoca para esa ley de esclu­
sion? Ademas de la aprobación de los estamentos, ¿no fue 
uecesaria la sanción de la reina gobernadora que ejercía en­
tonces la regencia ea nombre de su augusta hija?

Y si lo que se hizo en el siglo pasado y en el año 54 ó 35 
del preseute, se admite como buen argumeuto ¿en qué d i­
fiere esto de lo que hizo el partido moderado el año 45? Y 
sin embargo ayer oi decir que estos fueron hasta perjuros 
cuando obraron ds esa manera.

Nunca hablo de mi persona , pero cuando me ocupo de 
mi mismo puede dar fuerza á la argumentación. A l refo r­
m ar la Constitución de 1857 dije una y otra vez que aque­
llo era una cosa inconveniente, que no conducia sino á la s­
tim ar el amor propio del partido progresista, el cual, 
cuando volviese a l poder haría una Constitución que nos 
gustaría menos que la de 57. Esto dije y lo sostuve contra 
una gran mayoría. Veo que esto ha causado impresión, y  
me estraña, porque es sabido de los que conocen estos go­
biernos que saliendo los ministerios de las mayorías son los 
que dirigen las discusiones de los cuerpos deliverantes.

Decia, señores, que me opuse á dicha reforma , no por­
que no estuviese convencido del derecho que tenian aquella s 
Córtes, sino porque lo creia conveniente. No sé, pues, có­
mo ha podido decirse que aquellos diputados fueron perju­
ros. ¿En qué articulo de la Constitución de 57 se prescri­
bía que fueran necesarias unas Córtes constituyentes para 
reformarla? Búsqueloel Sr. Alonso: no hay tal articulo. 
¿Cómo se niega á aquellas Cortes el derecho dé reformar la 
Constitución? Aun cuando yo me opuse, acepto sin embargo 
la responsabilidad de ese que llamais perjurio. Puede que 
no fuera conveniente hacerlo , pero estuvieron en su dere­
cho. ¿De dónde provenian aquellas Córtes? ¿De dónde pro­
venís vosotros? Prevenís de un real decreto; y  si esto os pa­
rece fuerte, escuchad lo que tengo que deciros: venís de 
un golpe de Estado. (Murmullos).

E l Sr. PRESIDENTE 1 No está permitido interrum pir 
al orador.

El Sr. NOCEDAL: ¿De dónde provenís Vosotros? De 
un real decreto, ni mas ni menos, eh el cual se designó 
quiénes habian de ser los electores y  dónde se habian de ha­
cer las elecciones. ¿Por qué ha de ser mas recta y  mas legí­
tima vuestra misión que la de aquellas Córtes ?

He dicho y repito que el principio de la soberanía nació-, 
nal seria interpretado como otras veces, por un derecho de 
insurrección. Se me decia que hay momentos en que ese de­
recho es legitimo. Pues bien, cuando esos movimientos na­
cionales son legítimos y santos, no es necesario que estén 
escritos en las constituciones y puestos al frente de las le­
yes. ¿En qué ley estaba escrita la  revolución de Inglaterra 
en 1668? ¿En qué ley estaba escrito el levantamiento de 
1808? En ninguna parte. Sin embargo, los levantamientos 
se verificaron; pero me parece que os oigo decir: -luego hay 
momentos en que tú que combates la soberania nacional la 
reconoces.- No equivoquéis el hecho con el derecho, la re­
gla con la escepcion.

La regla es la soberanía, residiendo en los poderes cons­
tituidos: lo otro es la escepcion, no es el derecho, es el he­
cho. Porque el hecho se verifique algunas veces, ¿lo habéis 
de convertir en derecho? Precisamente porque existe la re­
gla existe la escepcion, verificándose algunas veces la con­
quista, otras la subversión, otras la revolución: y  repito que 
para eso no es el derecho; ¿y quién puede desconocer que a l­
gunas veces las conquistas son civilizadoras? Las de Ale­
jandro el Grande, la de Hernán Cortés, la de Argel, se en­
cuentran en ese caso.

No confundáis el hecho con el derecho, cuando veis los le­
vantamientos nacionales, decid con la cabeza erguida: m i­
rad, esa es la soberania nacional. Nosotros, mas modestos, 
mas lógicos, mas exactos, cuando vemos las conquistas, las 
revoluciones ó las invasiones, no decimos: esa es la sobera­
nía nacional, decimos: dejad pasar la justicia de Dios. Hé 
dicho.

El Sr. Ministro de ESTADO: E l gobierno se ha propues­
to ser sobrio en la discusión de las bases; pero como antes 
que la comision las presentase, se manifestó partidario de 
la soberanía , cuando de ese principio se quieran deducir 
consecuencias de que el ministerio es menos favorable al 
principio monárquico, no estaria bien que estos guárdaran 
silencio.

AI hablar el gobierno de soberama, dijo, que este prin­
cipio encuentra, como casi todos, su medida legitima en la 
conveniencia y  en las necesidades del pais; y  afortunada­
mente esta idea lia sido confirmada por todos los que han 
hablado en ambos sentidos, pues han convenido en que al 
formular esta cuestión hay que contar con la sociedad tal 
como existe, con sus sentimientos monárquicos, con sus in ­
tereses, con sus opiniones; si esto se hubiera tomado en 
regla, se hubiera podido evitar mucha parte de esta discu­
sión, mas adelante esplicaré el sentido que prácticamente 
doy yo al principio de la soberania nacional y  S. S. verá 
que no tiene nada de abstracto, sino que es muy práctico, 
muy definible; yo he tenido cierta especie de ilusión al oir 
estos debatos, porque me parecia trasportado á los bancos 
de la academia en que, hace mas años délos que quisiere 
me ocupaba de estas cuestiones de filosofía. Donde aprendí, 
como el señor diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra.

Voy á hacer la esplicacion práctica del principio de la 
soberanía:

Se ha dicho ¿qué es soberanía popular? y  verdaderamen­
te que acaso hay impropiedad en las palabras, porque para 
ser soberano es necesario tener súbditos; pero también es 
preciso conocer que acaso sea una verdad como es que el 
todo es mayor que la parte. Aquí, señores, se ha rechazado 
el principio de la soberanía y  se ha reconocido necesario el 
consentimiento de la nación para legitimar los poderes.

También se ba dicho que en el momento de la genera­
ción de los poderes obra la nación que los produce; y  al 
mismo tiempo se ha manifestado que no habia necesidad 
de proclamar ese principio, puesto que equivaliendo á lo 
que se llama en derecho libre alvedrio, á nadie sele ha ocur­
rido poner una ley en que estese determine; pero en cier­
tas partes se encuentra que es necesaeio para la validéx de 
los actos humanos, y  no se suprime el libre alvedrio, por­
que de él pueda abusarse. Se dice que desde que los pode­
res públicos son producidos, crean esa soberania, y  que á 
ellos pertenece la omnipotencia parlamentaria; pero si se 
rompe lá armonía que debe existir, ¿no ha de haber un 
principio regulador?

La cuestión histórica ha ocupado mncho á los qne han 
usado de la palabra. En esta materia profeso la máxima 
siguiente: la libertad de los pueblos ha seguido paralela­
mente la marcha de la inteligencia, y  á  medida que esta 
se ha desarrollado, han crecido las reclamaciones de liber­
tad por los pueblos.

La cuestión de la sanción ha ocupado mucho asimismo á 
varios señores, pero al tratarla me parece que han padeci­
do un e rro r, porque se han olvidado del estado de los po­
deres en julio último. Yo, señores, he asistido á dos revolu­
ciones, porque asi considero solo á dos hechos de esta na!u-
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EL OCCIDENTE

raleza de lo, que han acon.eci.lo en este ,iglo; á la del año j El Sr. ROMERO : Pido que se pregunte si está el punto 
de 1808 y a la de 1854, en cuyo tiempo, todos sin distin- suficientemente discutido.
cion estaban disgustados de lo que sucedia, anhelando que 
se estableciese u» nuevo órden de cosas. Así se produjo la 
rerolucion que lo echó á tierra todo, porque no habia otro 
medio de manifestarse la opinion pública. Lo primero que 
salió de esa.rerolucion, fué las Córtes Constituyentes. R e­
unidas estas, UI11 de las primeras cosas que hicieron , fue

J£1 Sr. PRESIDENTE: No se puede hacer esa pregunta 
porque hay un acuerdo de las Córtes para que no se cierre 
la discusión mientras haya quien pida la palabra.

Despues de algunos momentos de confusión y de varias 
indicacionts hechas por algunos señores Diputados, sobre si 
habia ó no lugar á declarar el punto suücientemente dis-

declarar que la Constitución habia de tener por una de sus cutido, respecto de lo cual se hizo también la correspon-
bases la monarquía constitucional de doña Isabel II y  su diente pregunta, leyóse una proposicion firmada por el se-
dinastia, de suerte, que si se admitia á la sanción, respecto ñor j aen> pidiendo se acordase que Hablando tres señores
de la Constitución, seria dar al que va a recibir vida de 
ella el derecho de contribuir á  su formación. Además esa 
sanción no produce importancia en los resultados prácti

diputados en pró y tres en contra, tanto en la cuestión de 
bases como eu todo lo relativo á la constitución, se declara­
se el punto suficientemente discutido, y  solo se volviese i

efecto, no puede tener mayor importancia que la debatir eu el  caso de pedirlo asi 40 señores diputados.eos; y  en , ,  ..   . _
aceptacioa. Por otra parte tampoco hay diferencia a guna 
en los resultados prácticos, entró la «ocion ó aceptación ni 
hacen,para el caso de,que una oU? faltase; perp.no ay 
que temer esa continencia, porque las, CA.es harán una 
Constitución digna de que sea aceptada. También se ha 
tocado la cuestión de lejitimidad respecto a la cual debo 
manifestar, que en sentir del minister.o, la razón mas po 
derosa de la legitimidad es el voto nacional, pues ese voto 
ó lo que es lo mismo, el amor de los pueblos, es el apoyo 
mas fuerte de todos los poderes humanos.

Pero el señor de Nocedal tenia muchísima razón cuando 
decia que aun para los que no reconocen nuestros princi­
pios, doña Isabel II será siempre reina legítima de las Es- 
pañas, porque las leyes fundamentales del pais la llamaban 
al trono y porque el auto acordado de Felipe V no pudo 
legítimamente destruir las leyes de la nación, porque para 
evitarlo no habian concurrido las Córtes del reino.

Pasando ahora á la cuestión práctica ¿Qué es para nos­
otros la soberanía popular, prescindiendo de su etimología 
y filosofía? Es, como decia el señor Escosura, una bandera, 
un signo ¿Y qué representa? La prohibición de que nadie 
ponga las manos en el código fundam ental, de que nadie 
pueda tocar la constitución á no ser unas Cortes constitu­
yentes, la intervención del pais en el gobierno del estado y 
en la formacion de las leyes.

Permítaseme recorrer ahora la historia de nuestros dias.
Como soy viejo por desgracia, asistí á  todas las escenas de 
1808, una rerolucion nacional habia hecho ab licar al rey 
Carlos IV; el voto dei pais elevo á su hijo Fernando VII; 
fue este á Bu yon* ,y aíxUcó á¿te su ppdfíyquieii de nuevo 
renunció a*ía corona trayendo aquí una nueva dinastía.
E l puesto que ocupó m e inipide calificar la conducta que 
aquellos observaron, pero si diré con e l St. Rios Rosas aque­
llo de que, voluntas etiam coacta voluntas cst. La verdad es 
que la fortaleza debe estar en los reyes á medida de la ele­
vación de^su puesco. ¿Y cuál fué el primer uso que hizo es­
te pueblo hidalgo de ese principio de la soberanía nacional?
Anular esa abdicación voluntaria, fundar la dinastía ac­
tual: esto hizo la nación reunida en Córtes: hé aquisu ori­
gen contemporáneo; despues se consagró ese principio en la 
constitución de 1812. ¿Sirvió ja m is de peligro? ¿Hubo de Rodriguez (D. V.)
producir ningún movimiento anárquico contra el monar- j ^ e" t “ “ 0D- 
ca? Al contrario, el rey mismo que acababa de ser llamado 
á la corona en virtud de ese principio, fue el que destruyó 
la Constitución de 1812.

Sucedió el movimienjo del año 20 , y  aquellas personas 
respetables que acababan de purgar en un presidio la fide­
lidad que habian tenido á sus Reyes, fueron llamadas. ¿A 
qué? A aconsejarle como ministros , y  ciertamente que lo 
hicieron leal y  fielmente. Y la Constitución del año 12> 
restablecida entonces, ¿causó tampoco ninguno de esos peli­
gros á que se alude? No, señores, ese código murió también 
á manos del poder contrario. Llegó el año 36 y se restable­
ció, sin que ese principio de que se trata fuese un obstácu­
lo para reformar la Constitución en un sentido menos po­
pular.

Pues si este principio, que lleva ya cerca de medio siglo, 
no ha producido históricamente ningún peligro, ¿por qué en 
la actualidad es impugnado? ¿Y quiénes se oponen á él?
Veamos el resultado de ese sistema. ¿Qué ha sucedido con 
la Constitución de 1845, en la cual no habia esa amenaza?
Que ha venido i  ser un escarnio, una irrisión, que se ha 
intentado una y otra vez reformarla, y  que sin la revolu­
ción de julio ese intento se hubiese realizado.

Es muy satisfactorio para mí el observar que en medio 
de este desacuerdo sobre un principio en que estamos per­
fectamente convenidos , los unos y los otros queremos la 
intervención eficaz del Parlamento «n la formacion de las 
leyes; queremos garantir cuanto se pueda los derechos del 
español, del ciudadano y del hombre; queremos asegurar la 
libertad política,,combinando los fueros del Parlamento 
eon las prerogativas de la corona; todos, pues, pertenece­
mos á una misma comunión, y  no veo en el disentimiento, 
en un principio que tiene mucho de abstracto, motivo 
para que se dé la señal de un rompimiento cuando la unión 
es hoy mas necesaria que nunca para resistir á los muchos 
adversarios que tenemos. Yo desearia que en caso de ser 
desechado el voto particular, aceptasen en el sentido prác­
tico el principio establecido por la comision

La monarquía constitucional es un campo m uy ancho; 
dentro de él caben distintas escuelas; profesemos todos esos 
principios generales, aunque estemos discordes en cuestio­
nes secundarias. Vengan todos con sus doctrinas de escuela 
á este centro común de la monarquía constitucional; haya 
libertad de acción para todos dentro de los principios libe­
rales, y lograremos que á cada movimiento de los que su­
ceden no venga trastornada completamente la administra­
ción del pais; tomemos ejemplo siquiera de Francia, donde 
á pesar de sus continua* revoluciones las administraciones 
se suceden unas á otras.

E l Sr. OLOZAGA:'Cuando acabó de hablar el señor d i­
putado que ha defendido el voto del Sr. Rios Rosas, tenia 
alguna importancia á  los ó;os de algunos señores diputados, 
una grave equivocación que cometió; pero despues de las 
grandes verdades reveladas por el señor ministro de Estado, 
sería en mi una pequeña cuestión de amor propio detener­
me á deshacer la equivocación á que aludo; sin embargo 
debo decir que me felicito de haber sido el primero que en 
una improvisación me atreví á recorrer la historia prácti­
ca de las vicisitudes de la soberanía nacional en España, 
porque, merced á la razón del señor ministro de Estado, se 
ha patentizado de una manera incontestable. Si de mis pa­
labras pudiera inferirse algo que no esté conforme con lo 
dicho por el señor ministro , declaro que me adhiero desde 
luego á su superior ilustración.

La equivocación que intentaba deshacer recae sobre ha­
ber atribuido la soberanía nacional en su ejercicio á las 
Córtes de 1789. Yo no dije eso, sino que fué un acto de 
soberanía nacional el de las Córtes que privaran á D. Car­
los , no solo de los derechos de sucesión á la corona, sino 
de su rango y categoría de infante de España. En el prin­
cipio que la comision presenta, está consignado el dicho

E l Sr. SANCHO: No ha debido esa proposicion leerse ni 
ponerse á discusión, pues es contra reglamento.

El Sr. OLOZAGA: Esa proposicion ha debido pasar á
las secciones:

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Creo que se está en 
el caso de repetir la pregunta hecha anteriormente, consul­
tando de nuevo al Congreso sobre si estaba el punto sufi­
cientemente discutido.

Dio la resolución, que fué afirmativa.
Puesto en su consecuencia á rotacion el voto particular 

del señor Rios Rosas, y  acordándose que aquella fuese no­
m inal, resultó no tomarse en consideración por 214 votos 
contra 18 en la forma siguiente:

Señores que digeron no:

González de la Vega. 
0 ‘Donnell.
Santa Cruz.
Luxán.
Sancho.
Cortina.
Heros.
Olózaga (D. S.) 
Lassala.
Lafuente.
Galvez Cañero. 
Carballo.
Codorniu.
López Grado. 
González (D. A.) 
Escosura.
A l faro.
Alonso (D. J . B.) 
Avecilla.
Ortiz.
Peña.
Milagro.
Rusto.
Montero.
Calatrara.
Ros de Olano. 
Maestre (D. A.) 
Presa.
Olirer.
Rubio Caparros.

Cuerro.
N ararro (D. A.) 
Herrero.
Zafra.
Lorente.
Carrera.
Arias Uria.
Velo.
González (D. A.)
López Infantes.
Casals.
Patino.
Guzman y Manrique. 
Lovit.
Moreno Barrera. 
Guardamino.
Marugan.
Preto Neto.
Falero.
Ustatiz.
Campaner.
Alonso Martínez. 
Echagiie.
Serrano Domínguez. 
Güell.
Miguel Romero. 
Romeo.
Garnica.
Montesinos.
Sagasta.
Salvá.1
Villahobos.
Fernandez Llamazares. 
Acevedo.
García (D. M. V.)
Ponce.
V illar.
Mendez Vigo, 
Labrador.
Latorre (D. C.)
Suris.
Alegre.
Bazan.

Iñigo.
Fuente Andrés.
Collantes.
Corradi.
Climent.
Sardá.
Ribot.
Romero Ortiz.
Ruiz Gómez.
Alvarez Borbollo.
San Miguel.
Zorrilla.
Avedillo.
Ugarte.
Rivero Cidraque.
Campos.
Mackron.
Gutiérrez de Ceballo».
Sa lillas.
Camprodon.
Ulloa.
Ferrandez.
Gómez de la Mata.
Olea.
Mollinedo.
Llanos.
Arena I.
Figuerola.
Moreno Nieto.
Miranda.
Madoz (D. F.)
Forgas.
Martin.
Alcalá Zamora.
Vargas.
Godinez de Paz.
Olózaga (D. J.)
G il Sanz.
Laveron.
Cantero.
Roda.
Garcia (D. S.)
Fuentes.
Gómez de Laserna.
Norato.
Bruil.
Sanz.
Santana.
Ovejero.
Cantala piedra.
Valdés.
Dulce.
Torrecilla.
Udaeta.
Fernandez.
Angulo.
Egozcue.
Jaén (D. T.)
IñaTra.
Marqués del Reino.
Bueno.
Gassols.
Gaininde.
Ordax.
Navarro (D. Fulgencio). 
Villapadierna.
Ferrer y  Garcés.
Rivero.
Sánchez Silva.
Martínez (D. J .  de la Cruz). 
Mesia.
Valenzuela.
Dótres.
Feniol.
Gimenez.
Batllés.

Lallana. Caruan.
Lozano. Poyan. ,
Latorre (D. Juan). Acha.
Arriaga.
Gil Vírseda.

Pita.
Buguiro.

Perez (D. R.) Gutierrez Solana.
Frias. García Ruiz.
Gálleeo. Ruiz Pons.
Areal. Gatell.
Porto. Rosique.
Sandoval. Vera.
Masadas. Muñoz Dia».
Franco. Bayarrl (D. Pedro).
Govine. Mascaros.
Sagást!. Sorní.
Sánchez del Arco. Pereira.
Blanco.
Fernandez de los Rios.

Bertemati.
Chao.

Echevarría. García López.
Bastida. Orense.
Ramírez Arellaoo. Figueras:
Ust. Pomes.
Escalante. Martell.
Leonés, Fernandez Cid.
Monarcs. Novoa,
Seoane. Portilla.
Herraia. Madoz (D. Pascual).
Fernandez del Castillo. Salmerón.
Aguilar. Macía Castelo.
Pardo Ossorio. Señor Presidente.
Moncasi.
Amado. Total 214.

Señores que digeron tí:

Moya no. Nocedal.
Arias (D. Antonio). Cánovas.
Yañez (D. Manuel). Cantalejo.
Rancés. Yañez (D. Ignacio).
Abrante». Tassara.
Gastón. Ovieco.
Rios Rosas. Morilla'.
Corbera. Ca macho.
Cuenca.
Castro. Total 18

P A U T E  O F IC IA L .
( g a c e t a  d e l  51.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M . la Reina (Q- D. G .) y  su augusta real fam ilia 

continúan en esta córte sin novedad cu su  un portante- 

salud. ___ .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
R E A L  D E C R E T O .

Conformádome con l o  propuesto por el Ministro de la Go­
bernación, de acuerdo con el parecer de m i consejo ,
nistros, vengo en nombrar Ministro del tribunal contencio 
so-administrativo, á D. Manuel María Basualdo, presidente 
de Sala electo de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en palacio á treinta y  uno de enero de mi 
ochocientos cincuenta y  cinco.—Esti rubrioado e a rea 
m an o .-E l Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz. V' r~________

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.—Circular.

Habiendo consultado varios delegados de la cria ca a 
l l a r  s i  e l  s e rv ic io  q u e  p re s ta n  lo s  sem e n ta le s  de os epo  
sitos de caballos padres que el Estado tiene establecidos 
en varias provincias ha de continuar siendo gratuito, se 
ha dispuesto, en beneficio de los criadores, prorrogar esta 
gracia por el presente año y  el venidero de 1856.

De real órden lo digo á V. S. para su eomplimiento, in­
sertándose en la Gaceta, en el Boletín oficial de este minis­
terio y  en los de las provincias para la general observan 
c ía ; siendo de advertir que esta disposición se habrá de 
guardar, tanto en los depósitos que se hallan establecí os 
en la actulidad , como en los que fueren en el trascurso de 
los dos años citados. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma­
drid 29 de enero de 185 5 .=Luxán.=Señor gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Convenio para la trasmisión de despachos telegráficos entre 
España y  Francia.
s. M. la Reina de España y S. M. el Emperador de los 

franceses, queriendo asegurar á la correspondencia telegrá­
fica entre sus respectivos Estados las ventajas de una ta­
rifa uniforme y de reglamentos idénticos, y  convencidos de 
que el medio mas eficaz para conseguirlo es la celebración 
de un convenio , han nombrado al efecto, como sus pleni­
potenciarios , á saber: _

S. M. la Reina de España á D. Joaquin Francisco Pa- 
checho, caballero gran cruz de la órden de Cristo de Porrl 
tuga l, individuo de número de la re jl academia española, 
consiliario de la de San Fernando, diputado á Córtes y  su 
prim er secretario del despacho de Estado, etc.

Y  S. M. el Emperador de los franceses á D. Luis Félix 
Esteban, marqués de T urgot, senador del im perio, gran 
oficial de la órden imperial de la legión de honor, gran 
cruz de las órdenes de Cárlos III de España, de San M auri- 

y  San Lázaro de Cerdeña, de San Genaro de Ñapóles^ 
del León neerlandés, de Pío IX  de R om a, y  del D anne- 
brog de Dinamarca, caballero de seguuda clase de la órden 
de San Fernando de España, su embajador cerca de S. M. 
católica.

Los cuales, despues de haber cangeado sus plenos pode­
res, y  hallándolos en buena y debida forma, han conveni­
do en los artículos siguientes:

A rt. 1. °  Todo individuo tendrá derecho de servirse de 
los telégrafos eléctricos internacionales de ambos estados 
contratantes; pero los dos gobiernos se reservan la facultad 
de hacer justificar la identidad de las personas que pidan la 
trasmisión de uno ó mas despachos.

A rt. 2. °  El servicio de los telégrafos eléctricos estable­
cidos ó que se establezcan en los estados contratantes estará 
sujeto, en lo relativo á la trasmisión y tarifa de los despa­
chos internacionales, á las disposiciones siguientes, quedan­
do espresamente reservado á cada gobierno el derecho de 
arreglar, según le convenga, el servicio y la tarifa telegrá­
fica, en lo relativo á las comunicaciones que hayan de tras­
mitirse dentro de sus propias lineas, y siendo también en 
uno y otro caso enteramente libre en la  elección de los apa­
ratos que hayan de emplearse. y  en las medidas que se 
adopten para la segúridatTde'las líneas, y  para la policía é 
inspección Je  las comunicaciones.

Se entiende por deSpdchos íritCrnacionfiles ’loJ'qne par­
tiendo de una de las estaciones de uno de los estados con­
tratantes van dirigidos á una estación del otro Estado.

A rt. 3. ° Los estados que no han tomado parte, en este, 
convenio serán admitidos, si lo solicitan á unirse á él.

A rt. 4? Las altas partes contratantes se comprometen 
á comunicarse reciprocamente todos los documentos relati­
vos á la  organización y  al serricio de sus líneas telegráfi­
cas , á los aparatos que em plean, y  á todas las mejoras que 
fuesen verificando en el servicio.

Declaran que su deseo es que Se adopte uniformemente, 
sobre todo para la trasmisión de las correspondencias inter­
nacionales, el aparato eléctrico cuya superioridad práctica 
sobre todos los demas haya sido acreditada por la  ex­

principio fundamental de nuestra dinastía es ceder la sobe­
ranía nacional.

Yo no quito á nadie sus creencias, ni en traré, porque 
sería inoportuno , en la cuestión legal que se quiere traer 
y  aplicar relativamente á  la validez de ciertas leyes. Lo que 
digo es que la voluntad de la nación competentemente es- 
presada , escluyó de la sucesión á la corona á D. Cárlos y 
sus familias; esto, repito, basta á mi propósito.

El Sr. NOCEDAL: Lleno de la inas viva complacencia, 
me levanto á felicitar al señor ministro de Estado por las 
palabras que ha pronunciado sobre la legitimidad de la 
R eina,  y en verdad que aun cuando mi discurso no hubie­
ra  producido otro resultado que Uaber provoc;,do al ^ o r  
ministro á decir lo que han oiHr. i « n  ■ • i
satisfecho. ^  C°rteS’ dana P”

Felicito también al Sr. Olózatr, , , „  . ,  .
la manifestación hecha por P°r . 1? be" e adhcr,,do 8
creo que entre todos hemos c o n t r ib r iZ á Í T  •’ '

Dióse cuenta de una comunicación dirijida á las Córtes, 
por el señor Ministro de Estado,participando á las mismas 
que S. M. ha tenido á bien nombrar cónsul de Españn en 
Gibraltar, a l diputado D. Vicente Alsina, y  se acordó que 
dicha comunicación, igualmente que otra del mismo señor 
Alsina, poniendo en conocimiento de las Córtes, hallarse 
dispuesto á tomar posesión de dicho cargo, pasára á las 
secciones para nombramiento de comision.

Pasaron á la comision de actas, varias reclamaciones de 
un considerable número de electores de la isla de S. M i­
guel de la Palma en Canarias, contra las elecciones de d i­
putados á Córtes, verificadas en dicha provincia.

Preguntóse si .habría sesión mañana, y  se acordó que si.
E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Con­

tinuará la discusión pendiente, y terminada que sea la se­
sión, se reunirán las secciones para constituirse.

Se levanta la sesión. Eran las seis.

penencia.
A rt. 55 Lqs gobiernos contratantes procurarán enlazar 

los hilos eléctricos de manera que puedan trasm itir, sin 
interrupción en la frontera, y  desde un estremo á otro de 
las lineas mas largas, los despachos internacionales.

Provisionalmente podrá hacerse en la estación en qne 
se reúnen las line3S internacionales una reproducion tele­
gráfica de los despachos destinados á ser trasmitidos desde 
un estado al otro.

A rt. 62 Ambos gobiernos conservan la facultad de in ­
terrum pir el servicio de la telegrafía internacional por un 
tiempo indeterminado si lo juzgan conveniente, sea para 
todas las correspondencias, sea únicamente para las corres­
pondencias de cierta naturaleza; pero desde el momento 
en que un gobierno adopte una medida de esta especie, de­
berá hacerlo saber al otro gobierno.

A rt. V. Los gobiernos contratantes declaran que no
aceptan ninguna responsabilidad por razón del serricio de 
la correspondencia internacional por la r ia  telegráfica.

A rt. 82 Los despachos se clasificarán por el órden si­
guiente :

Primero. Despachos de oficio, es decir, que emanen del 
gefe del Estado, de los ministros y  de los ge fes de las m i­
siones diplomáticas acreditados cerca de cualquiera de las 
dos altas partes contratantes.

Los despachos diplomáticos de las potencias que no han 
intervenido en el presente convenio serán considerados y 
tratados como los do los particulares.

Segundo. Despachos de servicio (destinados) esclusira- 
mente al servicio de los telégrafos internacionales.

Tercero. E n  fin, despachos de particulares.
La trasmisión de los despachos se verificará por el orden 

en que sean entregados por la» P eo n es  que los espidan, o 
por el de su llegada á las estaciones á  que van desuñados, 
observándose la, reglas de prioridad siguientes:

Primero. Despachos de oficio.
Segundo. Despachos de servicio.
Tercero. Despachos de los particulares. i
Una vez comenzado el despacho no podra ser in terrum ­

pido, i  no ser que haya urgencia suma de trasm itir una 
comunicación de un órden superior.

A rt. 9“ Cuando después de admitido uu despacho se 
advierta interrupción en las comunicaciones, la  estación 
desde la cual ya no sea P°slblc continuar la trasmisión 
pondrá en el c irreo por medio de carta certificada una co 
pia del despacho, ca rg a n d o  el porte como de oficio, ,ó , l a  

j . i  ..«rvicio por el convoy mas próximo:

de nuevo el despacho por medio del telégrafo desde la 
estación en que se hubiese hecho el envió por el correo 
por el camino de hierro.

Art. 10. Las oficinas telegráficas respectivas podrán re­
cibir despachos p ira  puntos situados fuera de las lineas 
telegráficas.

Estos despachos serán enviados á su destino por el correo 
por medio de cartas certificadas, ó por un estraordinano si 
la  persona que lo espide lo solicitase.

Las señas que dé el interesado acerca de la manera de 
llevar un despacho fuera de las lineas telegráficas, no en­
trarán en la cuenta de las palabras.

Art. 11. Los despachos que hayan de trasmitirse de­
berán estar escritos con tinta, sin raspaduras n i abreviatu­
ras, Claros y  en un lenguaje inteligible. Deberán tener fe­
cha y  llevar la firma del que los espida , como también 
las señas bien especificadas del destino que llevan.

A rt. 12. Los despachos de oficio deberán llevar siem­
pre el tiembre ó el sello de quien los espidaj podrán estar 
escritos en números arábigos ó en caracteres alfabéticos, 
fáciles de reproducir por los aparatos que se emplean 
ó bien escritos en espeñol ó en francés; serán trasmitidos 
por señales, letras ó números que se usen en las oficinas de 
telégrafos.

La trasmisión de los despach os de oficio será obligatoria 
las oficinas telegráficas no podrán ejercer ninguna inspec­
ción sobre ellos.

A rt. 13. Los despachos de servicio y los de los particu­
lares no podrán escribirse en cifra: se redactarán en espa­
ñol ó en francés, según prefiera el que los espida.

A rt. 14. Las oficinas de telégrafos del punto de partida 
y  del punto adonde va dirigido un despacho, tendrán fa­
cultad para negarse á trasmitirlo si su contenido les pare­
ce contrario á las buenas costumbres ó á la seguridad pú­
blica.

La reclamación contra esta clase de decisiones se dirigi­
rá  á la administración central de las estaciones en que se 
hayan adoptado.

Las administraciones centrales telegráficas de los dos Es­
tados tendrán siempre la facultad de impedir la trasmisión 
de cualquier despacho que en su concepto pueda ofrecer 
algún peligro.

A rt. 15. Las oficinas de telégrafos estarán abiertas to­
dos los dias, inclusos los domingos y dias de fiesta, desde 
1? de abril hasta fin de setiembre, desde las siete de la ma­
ñana hasta las nueve de la noche, y  desde 1? de octubre 
hasta fin de m arzo, desde las ocho de la mañana hasta las 
nueve de la noche.

Las horas de abrirse y  cerrarse las oficinas serán las mis­
mas en ambos estados, y  la hora de todas las oficinas de 
telégrafos de cada pais será la del tiempo medio de la capi­
tal del pais respectivo.

E l trabajo fuera de las horas que acaban de indicarse 
será reputado como trabajo de noche y  apreciado como tal.

Sin embargo, el despacho cuya trasmisión se haya co­
menzado de dia, deberá concluirse necesariamente entre 
las dos oficinas que ocupan , sin sufrir por esto el recargo 
de las tarifas de noche.

A rt. 16. No será aceptado ningún despacho de noche si 
no hubiese sido anunciado durante el servicio de dia , ó in- 
dicádose la hora en que se entregará en la oficina de par-
tida. ,

Se determinarán por un reglamento especial las condi­
ciones del servicio de noche, y  el tiempo durante el cua 
las oficinas de cada estado deberán esperar el despacho 
anunciado.

A rt. 17. Las altas partes contratantes se obligan á adop­
tar todas las disposiciones necesarias para asegurar el sigilo 
de las correspondencias telegráficas.

A rt. 18. Las altas partes contratantes adoptan para la 
formacion délas tarifas, cuya reunión constituirá su tari­
fa internacional, las bases siguientes, á  saber:

Cualquier número hasta el máximun de cinco cifras in­
clusive se contará por una palabra. Los números de mas 
de cinco cifras representarán tantas palabras, cuantas ve 
ces contengan cinco cifras, contándose una palabra mas 
por el excedente. Las comas y los guiones se contarán por 
una cifra; las senas y la fecha se contarán evaluando las 
palabras que compongan el despacho.

La fecha podrá indicarse por el dia de la semana.
El apellido del que firma se contará por una sola pala­

bra ; pero los títulos, nombres de bautismo, partículas y  
calificaciones se contarán por el número de palabras que 
se emplearen para espresarlas.

No se contará ninguno de los signos ó palabras que la 
administración añada á un despacho en interés del ser- 
vicio.

A rt. 22. La extensión de un despacho no podrá pasar 
de cien palabras.

Cuando esceda de este número, volverá á aplicarse la 
tarifa de una á 25 palabras.

La trasmisión de los despachos cuyo testo pasare de cien 
palabras-, podrá retardarse para ceder la prioridad á des­
pachos mas breves, aunque inscritos posteriormente

Una misma persona no podrá espedir varios despachos 
consecutivos , sino en el caso en que el servicio del apa­
rato no se reclame por otras personas.

Esta reserva no se aplicará a  los despachos de oficio.
A rt. 23. Si el que espida el despacho exige de la ofici­

na á  que va dirigido el acuse de recibo del mismo, pagará 
para recibirlo la cuarta parte de lo que cueste la trasmi­
sión de un despacho de 25 palabras. Pagará la mitad de lo 
que haya costado la trasmisión de su despacho si pide que 
se le devuelva completo para ser cotejado.

La persona que recibe un despacho podrá también pedir 
que sea este cotejado; pero deberá pagar otra vez todo el
coste de la tarifa.

Art. 24. Si la persona que espida un despacho pidiese
respuesta, podrá abonar desde luego su importe.

A rt. 25. Los despachos que hayan de ser comunicados 
ó entregados en estaciones interm edias, serán considerados 
y  tasados como otros tantos despachos separados.que se en­
vían á cada uno de dichos puntos.

A rt. 26. Los despachos de que hayan de darse varia 
copias en una estación,  quedarán sujetos al pago de un 
franco mas por cada ejemplar que se haya de entregar ade­
mas del despacho primitivo.

A rt. 27. Los despachos pagarán doble de noche.
Las tarifas adoptadas para confrontar un despacho ó pa­

cones anunciadas en el artículo 14, no se restituirá sino U 
cantidad pagada por la distancia que el despacho haya de­
jado de recorrer.

No se hará ninguna restitución a l que lo espida en el 
caso de atrasos accidentales en la trasmisión de los despa­
chos.

La restitución tendrá lugar en caso que el despacho no 
llegue á su destino por falta del servicio telegráfico, o bien 
si se prueba que ha llegado desnaturalizado hasta el punto 
de no llenar su objeto, ó si, sin que haya interrupción en 
las lineas, llegare mas tarde de lo que hubiera sucedido si 
se hubiese enviado por el correo. Los gastos de rastitucion 
los sufrirá la administración del territorio en que el des­
cuido ó el error se haya cometido.

Art. 52. Los despachos de oficio se aceptarán y trasmi­
tirán por todas las ogeinas sin pago anticipado.

La tasación se hará según la tarifa para las correspon­
dencias del público.

A rt. 33. En las comunicaciones internacionales no ha­
brá franquicia de porte sino para los despachos relativos 
al servicio de telégrafos.

A rt. 34. Las cuentas se liquidarán por trim estre. Las 
sumas que cada despacho haya pagado en razón de la dis­
tancia que haya recorrido en cada Estado, se reembolsarán 
á los gobiernos respectivos.

A rt. 35. Los derechos percibidos por la espedicion de 
copias se devolverán á la oficina telegráfica del territorio 
en que se hayan espedido.

A rt. 36. El arreglo recíproco de las cuentas se hará á 
fin de mes. El descuento y la liquidación del saldo se hará 
cada trimestre. Estas cuentas comprenderán los derechos 
que se adeuden.

Serán formadas por la administración de España en mo­
neda española con la reducción de los totales en francos; 
por la de Francia en moneda francesa con la reducción en 
moneda española.

La reducción de la moneda se hará á razón de 19 reales 
vellón por cada 5 francos.

A rt. 37. El saldo, que-resulte de la liquidación de cada 
trsmestre se pagará en moueda corriente en el Estado en 
cuyo favor resalte.

Art. 38. Queda convenido que en caso que la esperlen- 
cia presentase algunos inconvenientes prácticos en la ejecu­
ción de las cláusulas de este convenio, podrán estas ser mo­
dificadas de común acuerdo, como también rebajarse «i pa­
reciese conveniente la tarifa de precios inserta en el artí­
culo 18 del mismo.

A rt. 39. E l presente convenio será puesto en ejecución 
lo mas pronto posible, y  estará vigente hasta el 31 de d i­
ciembre de 1855.

Sin embargo, las altas partes contratantes podrán de co­
mún acuerdo prolongar sus efectos mas allá de este tér­
mino.

En este último caso será considerado como vigente por 
un tiempo indeterminado, y  hasta un año mas á contar del 
dia en que se denuncie.

A rt. 40. E l presente convenio será ratificado, y las ra­
tificaciones respectivas cangeadas en Madrid en el término 
mas breve posible.

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos lo han 
firmado y sellado con sus armas.

Hecho por duplieado en Madrid el dia 24 de noviembre 
del año de 1854. (L. S.)=Firmado.—Joaquín Francisco Pa­
checo. (L. S.)=Firmado.=Targot.

El dia 31 de enero próximo pasado se han cangeado en­
tre el señor D . Claudio Antón de Luzuriaga, prim er se­
cretario del Despacho de Estado y  el señor marqués de 
Turgot, embajador deS . M . el emperador de los franceses, 
las ratificaciones del anterior convenio:

t r a s m i t i r á  como del servicio por el convoy mas próximo: 
dirigiéndose, según las circunstancias sea u la primera es­
tación que se encuentre en situación de hacerla continuar 
por la via telegráfica, sea á la estacón a que xba destinado, 
sea directamente al interesado.

Asi que quede restablecida la comunicación, se trasm ití-

ra recibir una respuesta serán dobles, aun en el caso que 
estas operaciones no se puedan verificar mas que de dia, á 
menos que el que lo espide no solicite que lo sean de dia.

En este caso se hará de ello mención en la minuta del 
despacho. E l acuse de recibo, si se exige durante la noche, 
se pagará también doble.

A rt. 28. E l mínim um del depósito que se lia de entre­
gar como prenda en el momento en que se anuncie un des­
pacho, será igual á la tasación de una á 25 palabras, según 
la tarifa de los despachos de noche.

Cuando los despachos no se presenten á la hora anuncia­
da, el importe de la fianza se adquiere y  reparte de la mis­
ma manera que los otros ingresos internacionales.

A rt. 29. Los despachos presentados de noche, pero que 
por obstáculos imprevistos no llegasen a su destino hasta 
por la mañana, no darán lugar á la restitución de esceso 
de tarifa  abonado.

A rt. 30. Los gastos del trasporte de los despachos fue­
ra  de las lineas telegráficas se perciben en la oficina de
partida.

Para el trasporte por cartas certificadas, la tarifa será 
uniformemente de un franco para las localidades del pais 
en que se encuentre la oficina á que va destinado, y de dos 
francos para las localidades situadas fuera del pais en el 
continente europeo.

En cuanto al trasporte por estraordinario, e l que espida 
el despacho estará obligado á garantir el precio que ocasio­
ne la conducción (que podr í ser por postillones ó por pea­
tones), en caso de que no los satisfaga la persona que lo ha­
ya recibido.

A rt. 31. Cuando se intercepte un despacho por la» ra -

CO RREO  DE P R O V I N C I A S .
Son escasas y  faltas de Ínteres las noticias que hoy 

tenemos de provincias. No hemos recibido tampoco 
ningún periód ico  efecto sin duda del mal estado del 
camino por las continuas lluvias. Deseosos sin em bar­
g o , de tener á nuestros lectores al corriente, nos ha 
obligado á  publicar las que algo retrasadas hemos re­
cibido hoy.

ANDALUCIA.

S evilla 28 .— La prensa toda de esta capital ha to­
mado un  aspecto unánim e en favor del Excmo. c ilus- 
trisimo Sr. D. Fernando de la Puente para  esta silla 
arzobispal, ha satisfecho los deseos de todos los hom­
bres sensatos de esta ciudad. N o fallan díscolos y  des­
contentos , enemigos del órden en todas e’pocas,  que 
nieguen las revelantes dotes del S r. Puente. Nosotros 
creemos sin embargo, que el gobierno, haciendo justi­
cia á este ilustre prelado , se apresurará á presentarlo 
á  su  Santidad para este arzobispado. Seguros estamos 
que si se dejase escoger á los habitantes á su nuevo ar­
zobispo , u n  m ayoría inmensa daría su voto al señor 
Puente.

G ra n a d a  28 .— Las copiosas lluvias con que la P ro­
videncia ha empezado á regalarnos, ta les como la que 
cayó antes de anoche, han empezado á anim ar á los la­
bradores , que ya estaban llorando á lágrima viva por­
que la semilla arrojada en la tierra no daba señales de 
vida , sin que bastara á consolarles el magnífico Te 
Deum  que hoy debe cantarse en nuestra iglesia m etro- 
polina en acción de gracias por haber desaparecido el 
cólera : los vientos fuertes alternan con las lluvias, lo 
cual no es m uy sabroso para andar de noche por las 
calles, y  mucho peor para los serenos, que tienen 
precisión de recorrerlas.

E l estado sanitar.o continúa siendo satisfactorio, á 
pesar de la mudanza que ha esperimentado el tiempo.

M a la g a  29 .— (De nuestro  corresponsal).— Como 
dije á Vds. en m i an te rio r, son m uy escasas las fuer­
zas militares que han quedado en esta desde la salida 
del batallón de la Constitución. Las cuestiones políti­
cas van perdiendo mucho de su  primitivo calor. En 
cambio los escamoteadores de lo ageno están á la o r­
den del dia. N o se habla mas que de atentados y ro­
bos. Sabemos que la au toridad  ha lom ado cartas eu 
este asunto , y  no dudamos que nuestro gobernador 
sabrá cortar de raíz delitos tan  punibles.

ARAGON.
Z arag o za  28.— Son repelidísimas las faltas que por 

efecto de la llu v ia , ó  de o tra  cosa , sufrim os todos los 
dias , así de provincias como de la córte.

A yer según nuestras noticias, se reunieron los co­
mandantes de toda la  M ilicia , en el despacho del se­
ñor gobernador; este parece les leyó una  amistosa car­
ta , que no el duque, sino es don Baldomcro Espartero, 
les dirijió, dando las gracias por los espontáneos ofreci­
mientos de la fuerza ciudadana. Las nobles y  sentidas 
frases qne la carta eucierta, fueron como siempre reci­
bidas con entusiasmo. .

Volvemos otra vez á  sentir la falta de penodicos, 
contra lo que tanto hemos clamado y que tales perjur­
a s  nos irroga. Hoy han dejado de recibirse L a , Cor- 

. , i„s los de provincias. •
tes, La Union. E l León y  todo* ><* l

ASTURIAS-
Demos graciasL u o ! 29//)>’- U s  Córte* uemos g ™  u Dio* 

■ ,, f  wll-alilemente una crisis, que a decir
que ha resuelto ^  ^  que la „  de

v erdad , nos^ > csas p io n e s .  E ra esta la de la

n ° Í e  l e g r a b a  . . .  tan  prolongada sequía y
que vino a asegurar una copiosa nevada que cubrió
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ayer nuestros campos, seguida «le una lluvia bene'fica y  i 
.tem plada, que'auii continúa, y  cuyas gotas son de un 
valor inmenso , porque reanim an la vegetación v vuel­
ven á la vida á los que tememos convertirnos en ca­
rámbanos.

Ayer domingo se han elegido al fin los compromi­
sarios que nombrarán el ayuntam iento de esta ciudad; 
su resultado satisfizo á jiocos, porque so resiente del 
remarcable abandono en que yace el uso de tan impor­
tantes derechos por todos los hombres de alguna inte­
ligencia de los diversos partidos que los dejan á aque­
llos que ocupados en materiales faenas , precisamente 
han de ejercerlos con menos acierto qne ellos lo harían.

E n  el colegio de esta capital tiene notable mayoría 
el Sr. Iglesias para la  vacante de diputado que el mis­
mo produjo ; mas se dice que no es asi en los demás 
colegios donde a l p re e e r  sus contrincantes no se des­
cuidan; comunicaremos oportunam ente el resultado del 
escrutinio, acerca de lo que nada podemos decir hor.

M uy  cerca de tres meses hace que no tenemos juez 
de primera instancia , y  según se d ice , el Sr. D . Luis 
San Jnan, electo , no hace ánimo de venir tan pronto. 
E l teniente de alcalde que hace sus veces, es lego y  se 
asesora ,  como es consiguiente , de nn letrado de esta 
ciudad; sin ofender en nada la im parcialidad y delica­
deza de estos señores , ofrecen desde luego el inconve­
niente que motivó una real órden prohibiendo el des­
empeño de esta clase de empleos á los que fuesen veci­
nos del mismo partido . P o r esta y  otras razones que 
hacen inconveniente la ausencia prolongada de esta 
clase de funcionario, hago á V d s. esta insinuación qne 
aeojerau con la im p rc ia lid ad  que acostumbran.

N ada mas ocurre; hay paz, y  vehementes deseos de 
que la  haya en toda la nación, para que el gobierno 
desembarazado pueda llevarnos á la t ie r ra  prom etida.

C O R R E O 1 E S T R A N G E R O .
La retirada del m inisterio ingles y  su recdfliposicion, 

preocupa vivamente todos los ánimos, y  se hacen las 
mas contradictorias conjeturas sobre el resultado qne 
tendrá la crisis. Todos los partidos esperan tener parte 
en el botin; den tro  de poco sabremos á que’ atenernos 
cn el particular.

E l estado «le los asuntos en Alemania , 110 presenta 
la suficiente claridad para form ar un juicio n i siquiera 
aproximado. La P ru s ia , como para tom ar la rchancha 
del A u stria , ha dirijido también una nota circular, 
prometiendo su apoyo efectivo, y  su protección eficaz á 
los estados que se unan con ella. E s triste ver como 
las dos grandes potencias alem anas, andan á caza de 
auxiliares, y  cómo se afanan por desgarrar la confede­
ración. Grave responsabilidad debe pesar sobre la P ru ­
sia, «pie es la que con su conducta poco franca, m eti­
culosa unas veces, otras al parecer resuelta; pero siem­
pre sospechosa, ha llevado las cosas á un terreno de­
masiado tiran te  y  que pudiera producir grandes com­
plicaciones. La posicion del A ustria es clara y  term i­
nante, y  se halla de nuevo bien delineada en el despa­
cho conferencial de 14 de cuero, que verán nuestros 
lectores en su lugar correspondiente. No cede ni está 
dispuesta á ceder en su empresa, y  para  todo evento 
cuenta con la negativa tle la Prusia á la movilización.

La Gaceta de Postas dice, con referencia á una car­
ta  de B erlin , que se esperaba conciliar cu Francfort 
las diferencias austro-prusianas, probablemente por la 
intercesión de un  tercer estado aloman. E n  Berlin se 
esperaba á M. de P fordtcn , presidente del Consejo de 
m inistros de liaviera , quien parece lleva una misión 
conciliadora. Sensible seria fque los esfuerzos de este 
diplomático; surtiesen tan poco efecto como surtiesen 
la otra vez que sirvió de mediador.

Según dice el Morning A d vertise r , el Hannover sa 
ha declarado dispuesto á movilizar su  ejercito1,  con­
forme lo exije el gabinete de Viena.

Nada nuevo encontramos en las correspondencias 
estranjeras sobre el teatro de la guerra. E l em p rad o r 
Nicolás ha concedido grandes mercedes á la guarnición 
de Sebastopol.— Se esperaba próximamente cn Varsovia 
al feld-mariscal Paskiewitch. Según dice el D iario  ale- 
man de Francfort, siguen concentrando los rusos gran­
des fuerzas en cl Dniesler y  en el P ru th . Toda la 
guardia está cn Polonia, los coraceros de la guard ia  se 
hallan en la orilla izquierda del Vístula.

TEATRO DE LA GUERRA.
OnsssA 7 de enero (Gaceta de Viena).— E l empe­

rador Nicolás ha hecho d a r considerables donativos de 
dinero á las tropas de la guarnición de Sebastopol, y  
ademas les ha concedido favores particulares. E l servi­
cio hecho en Sebastopol se contará como una  campaña 
en el estranjero , y  la guarnición recibe doble sueldo.
N o están aquí m uy caros los alimentos, pero sí la leña 
para quemar.

De El Danuvio, d iario  de V iena.— Según cartas dej 
reino de Polonia del 18 de enero , se esperaba al feld­
mariscal Paskiewitsch la semana próxim a en Varsovia.
E n  liza, cerca de R adom , hace algunos meses que ocu­
pan los rusos una posicion m uy im portante. E s exage­
rada la noticia que se ha dado de que 50  batallones 
es decir,  50 ,000  hombres estaban eu camino tiara 
Odessa.

A U STRIA .
V iena 14 de enero.— He' aquí el despicho confiden- 

qíte M r. de Buol ha dirigido á los agentes austríacos en 
las cortes Alemanas, de que hemos hablado con referen­
cia á los periódicos alemanes: (Confidencial.)— Creemos 
poder considerar la entrada de la Prusia en la alianza 
concluida por el tra tado  de 2  diciembre como una even­
tualidad verosímil, y  el gobierno im perial considerara 
siempre como un deber contribuir con todas sus fuer­
zas a que la diferencia que con gran  pesar suvo exis­
te actualm ente en la posicion de las dos grandes po­
tencias alemanas desaparezca de uno ó de otro modo.

Si se realiza la esperanza de ver á la P rusia  adhe­
rirse  á la alianza, se encontrará de este modo asegura­
do el concurso completo y  sincero d e  las dos poten­
cias, en  su  cualidad de potencias federales alemanas.

Sin embargo, la eSperiencia que tenemos nos obliga á 
estender nuestras previsiones al caso en que la P rusia  
tratase de persistir mas tiempo en su política de in d e­
cisión, y  hasta se esforzase tal vez á  obrar en F ranc­
fort de modo que pusiese trabas á nuestras proposicio­
nes sobre la neeesidad que  tiene la confederación de 
estar preparado para la guerra.

E n  este caso el gobierno im perial ño deberia sino 
desear cada vez con mas ahinco continuar con el apo­
yo délos otros gobiernos alemanes, en la senda trazada 
por la constitución federal en la m anera de ver esta 
gran  cuestión, y  creerla no llenar uno de los mas sa­
grados deberes de su misión en Alemania si 110 se es­
forzase ante todo por conseguir que la confederación 
llegue á tom ar resoluciones constitucionales, y  s i no 
estuviese perfectamente dispuesto á tom ar sobre sí las 
consecuencias de estas decisiones.

Pero también en el momento en que nuestros con­
federados tienen que determ inar su participación en 
acontecimientos tal vez decisivos para los destinos de 
Alemania, no podriamos vacilar en dirigirles confiden­
cialmente la pregunta de lo que harian  en el caso en 
que, estando resueltos á m archar de acuerdo eon noso­
tros, no se consiguiese llegara  una resolución confor­
me en el seno de la asamblea federal.

N o vacilamos en preguntar abiertam ente á nuestros 
confederados si, en este caso, concederían al Austria 
bastante confianza para unirse á sus destinos, y  sí, en 
el easo de que todos nuestros esfuerzos para llegará 
una paz Sólida y  segura fracasasen, podría cl A ustria, 
en la aventualidad mas estrema, contar con su  ac­
tiva  cooperaeion.

L a  corte im perial daria en este caso las seguridades 
mas solemnes de garantizar contra toda eventualidad 
sus posesiones y su situación territoriales, en concederles 
además su parte  en las ventajas que se consiguiesen 
por la guerra conforme á  las fuerzas que se empleasen. 
E n  cambio el A ustria deberia poner por condicion, 
que estuviese dispuesto desde luego u n  cuerpo de tro­
pas que se determ inaría, y  á reclam ar que (a q u í el 
nombre del país á que se d irige) manifestase á S. M . el 
emperador la  confianza de dejar en caso de llamamien­
to, la dirección de su  contingente bajo el mando su­
perior de S. M . 1.

Contamos con una respuesta franca y  sin retincen- 
elas, veremos con satisfacción que su  tenor llena nues­
tro deseo, que sirva para aclarar nuestras relaciones 
con los gobiernos alemanes, que consolide sobre lodo 
nuestras relaciones con..., y  que se rodean de todas las 
garantías reciproeas que las necesidades de esta grave 
e'poca exigen.

Os servireis de la forma confidencial al com unicar 
esre despicho á...

Recibid, etc. F irm ado, D e Buol.

PRUSIA.

B e rlín , 2 4  de enero. (De la  G azetade  Postas. )  Los 
actos diplomáticos mas recientes del gabinete de Berlin 
110 han cambiado en nada la situación. E n  respuesta al 
despacho austriaco de 14 de enero, que llegó aquí el 
17, ha salido, el 21 , u n  despacho dirigido al conde 
A rm im , para comunicársele al conde de Buol, en el 
cual la Prusia sostiene las conclusiones de su  despacho 
de 5  de enero. Se han enviado á P arís y  Londres copias 
de este despacho, para que sean allí comunicadas. Se 
dice que el gabinete de Berlin insiste en su respuesta» 
con mucha energia, sobre la independencia y  la liber­
tad  á que tienen derecho, pero da al mismo tiempo la 
seguridad de que la Prusia está dispuesta á permane­
cer en el concierto europeo y  á obrar conforme á  esta 
intención, en el momento oportuno.

L a  oposicion entre el A ustria y  la Prusia se hace ca­
da d ia  mas notable. La noticia que hoy corría en los 
circuios bien informados, de que el A ustria contaba con 
que la Dieta adoptaría una resolución ,  en virtud  de la 
cual, el emperador de A ustria se pondría a l frente del 
ejercito federal, ha producido aquí g ran  sensación, y  
h a  hecho tam bién efecto en la bolsa. Se asegura ,  por 
o tra  parte muy positivamente, que el gabinete de Berlin 
espera unirse á las potencias occidentales, por medio de ! 
nuevas negociaciones.

N o es cierto, que el emperador Napoleón, haya en­
viado al rey  de P rusia  una carta autógrafa, para invi­
ta r le  á i r  á París cuando se abra la esposicion.

B kiilin 25 de enero.—Sabemos de buen origen que 
el gabinete de Berlin lia enviado el 22 á sus represen­
tantes cerca de las córtes alemanas un despacho cir­
cular , en el que pone de manifiesto las últim as nego­
ciaciones de V iena, su  re su ltad o , la m anera con que 
se consideran estos últim os actos y  la conducta que la 
P rusia  se propone observar cu  el seno de la Dieta con 
relación á las proposiciones austríacas.

A este despacho circular va ad jun ta  una memoria 
que  el coude A rnim  envió el 8  de enero desde Viena 
al rey; en cuya memoria habla el conde de la confe­
rencia del 7  entre el príncipe Gortschakoff y  los re­
presentantes de las tres potencias aliadas. Según esta 
relación, Mr. de Bourqueney entregó al príncide G orts­
chakoff á petición suya una  memoria que habia es­
crito para sí mismo para guiarse en las negociaciones.
E l príncipe hizo sobre esta memorias observaciones 
personales y  sin carácter oficial , que envió á San Pe- 
tersburgo para que fuese sometida al emperador. El 
em perador declaró que aceptaba este contra-proyecto 
del príncipe, y  este contra-proyecto sirvió para for­
m ar la base de las negociaciones sobre la in terpre ta­
ción de los cuatro  puntos.

A  la circular prusiana de que hablamos va adjunta 
la copia de la nota enviada el 21 de enero á París y  
á Londres, en la cual la Prusia insiste de nuevo en el 
derecho que tiene á  tom ar parte  en las negociaciones, 
hecha abstracción de su adhesión a l tra tado  de 2  de 
diciembre; también va adjunta la declaración que debe 
hacer el representante de la Prusia en la  D ieta en lo 
relativo á la demanda de movilización.

B e r lín  25  de enero.— (D e la G acela de Postas). Se 
principia á esperar aqu í que se podrá verificar una con­
ciliación en F rancfort entre las demandas del A ustria y  
las miras de la Prusia , probablemente por la in terce­
sión de u n  tercer estado alem an y  sobre las bases si­
guientes:

La Dieta tom aría una  resolución en que se dijese que no 
se movilizarían los contingentes federales, pero que se

sesgo que os tengo indicado. Se lia aplazado para el 1 del ronzal. E l hijo del M i s  iba fogoso; se encabrita- ' 
lunes la discusión sobre la investigación, con la con- ha . caracoleaba, v CniUr„,.i... .1.  , . . i „  u.. !
dicion de que quedaría cerrado aquel d ia , y  que la
G im ara de los Comunes votaría por la caida ó por el 
sostenimiento deí m inisterio tal como está. Aun no se 
salie cual sera el voto ( 1) ; pero continúo creyendo que 
el actual ministerio ha llegado á su fin. Si la Cámara 
de los Comunes vota la mocion, está convenido en que 
se retira todo el m inisterio ; si la rechaza , es mas que 
probable que lord Aberdeen y sus am igos, satisfechos 
con este testim onio,  tomen de ello motivo p ira  re ti­
rarse honrosamente, y  dejarán á otros el peso de lo 
negocios. M e p r e c e ,  pues, seguro que de una manera 
o  de o tra , y  en ambos casos, habrá dentro de p e o  un 
cambio de administración.

Entonces se verá á lord John Russell recoger el 
fruto merecido de su estraña conducta ; v  jamás habrá 
p d id o  aplicarse mejor sic vos non vobis. H abrá der­
ribado al ministerio, del que es uno d e sú s  jefes; p r o  
su táctica se habrá vuelto contra el. No hay mas que 
leer los diarios ingleses p r a  ver qUe la opinion es 
unánim e en juzgar su conducta como yo lo hacia ayer. 
La sesión de los Comunes ha sido de las mas curiosas. 
L ord  John Russell ha leido una larga correspndencia 
que había tenido el año últim o con lord Aberdeen p r a  
recomendarle que se reuniesen todas las adm inistra­
ciones m ilitares y  que se les confiasen á un solo mi­
nistro, que debia ser lord Palm erstou. No se siguió el 
consejo; lord Aberbeen y  sus deinas colegas no creye­
ron ni necesario, ni p lí t ic o  , ni delicado destitu ir sin 
ninguna razón visible al mas laborioso de todos los 
ministros al duque, de N e"castle  , cl único que habia 
quedado cn L ondres, m ientras que los demas habian 
ido á  p s a r  el t i e m p  á sus castillos,  y  que lord John 
Russell mismo daba un p s e o  literario  p r  las pro­
vincias.

Entonces era el verdadero momento p ir a  retirarse lord 
John Russell. Pero  desde el mes de noviembre hasta el 23 
de enero p rm an ece  tranquilo , alim entando en sileneio su 
agravio, y  despues sin hablar una p la b r a  á ninguno 
da sus colegas, envía su  dimisión el mismo d ia  eu que 
debia defender a l m inisterio de que formaba p r t e .  Eslo 
se juzga aquí como contrario á todas las reglas hab i­
tuales. Lord- Jhon  Rusell ha tenido que  su frir censu­
ras que deben serle mas crueles que las de la prensa, co­
mo p r  ejemplo, el que sus amigos, ríeos prticu larcs»  
los mas antiguos y  los mas íntimos, como lord Lans- 
dosvne, sir Jorge G rey, lejos de dejar con él el m iniste­
rio, han condenado su  brusca y  p e o  honorífica re tira­
da. Pero  lo que ha debido serle mas desagradable y  
mas amargo todavía es la p c io n  mezclada con azúcar 
y  vinagre que le ha presentado su  amigo lord Palm ers- 
ton. E n  el momento mismo en que lord Jhon Russell 
recordaba con complacencia que habia recomendado 
lord Palm erston como ministro de la guerra , su no­
ble amigo, en vez de manifestarle su reconocimiento, 
se lim itaba á re sp n d erle , que puesto que no se le habia 
escuchado, deberia haberse retirado.

A  p s a r  de las vivas protestas de amistad p rsona[ 
con que lord Palm erston ha acom pñado  sus agriduli 
observaciones, m e p re e e  difícil ver en ello señales de 
nnion.

L ord Jhon Russell, al principio de la sesión, habia 
d ichoque habia sabido el nombramiento de lord Pal­
merston p r a  el ministerio ne la guerra , p r o  ni lord 
Palm erston ni ninguno de sus compañeros ha confirma­
do oficialmente esta noticia. Esprobable que cuvistü de 
la inm inente disolución del gabinete, no se ha creído 
conveniente hacer cambio alguno de las carteras.

DINAMARCA.
C openhague, 23  de enero, E l Folhsthing ha resuel­

to hoy p s a r  á la tercera lectura del proyecto de ley 
fundam ental, p r  una mayoría de 84 votos contra 6 .

■ ap ru d en c ia  fa ta l.—l* n r e c e  q u e  u n o  d e  lo s
ba , caracoleaba, y  su conductor satisfecho de tales h a -  ¡ dependientes del ferro-carril de Jerez se obstinó en a tra- 
bilidades, le iba cada vez dejando mas y  mas largo el ¡ vesar el camino cuando la locomotora estaba próxima,

ocasionándole la muerte.

CRONICA DE M A D R ID .
¿En q u é  e s l t  e l  l>u>¡li*?~Un uño* n o r m a le s

a fines del mes de enero, solia el ayuntam iento tener 
p n d ie n te sd e  resolución de ciento cincuenta á doscien­
tas solicitudes p r a  reedificar, con lo que se p r o p r -  
ciouaba O cupcion á una m ultitud  de trabajadores. A 
fines de enero estam os, y  solo van presentadas este año 
veinte y  tantas solicitudes con el mismo objeto. Esto 
prueba los grados de confianza eu el órden y  la p z .

ÜKifa d e  la  in c lu s a .—A n te s  de a y e r  q u e d ó  
abierta eu el piso bajo del ministerio de Fomento la 
espsicion  y  rifa que anualm ente celebra la jun ta  de 
damas encargada del cuidado de la inclusa. E l aspec­
to del salón es este año como los anteriores, en estremo 
variado y  agradable. M u ltitud  de objetos, desde los 
mas fútiles y  sencillos hasta los de gran  gusto y  r i­
queza , decoran, caprichosamente colocados, los a p r a -  
dores del local. L as damas mas conocidas de M adrid, 
tanto p r  su elevada p s ic io n  como p r  su  piedad y  celo 
caritativo, son las encargadas de la formalidad del sorteo 
y  entrega de los objetos. T odas rivalizan en complacer 
al público , no de otra manera que si se tratase de un 
interés p rso n a l. E sas señoras, sin em bargo, recogen 
limosnas p ira  alim entar y  dar educación á  seres des­
validos.

E n tre  los muchos objetos de gusto y  valor que hay 
en la r i f a ,  merecen mencionarse los regalados p r  
SS. M M . la R eina y  el Rey y  el del señor infante don 
Francisco, que consisten en uu soberbio reloj de sobre­
mesa de gran precio , y  Un estuche de fum ar, tan rico 

p ro p n e  el p n c rle s  en pie de guerra  ; se dejaría á los ¡ l*e ousfo como de precio. H ay tam bién donaciones de
estados de segundo órden juzgar s i ,  vista su  organiza­
ción m ilitar, les seria p s ib le  hacer una diferencia en­
tre  el estado de movilización y  el estado de preparación 
m ientras que se tom aría acta de la declaración hecha 
p r  la  P ru s ia  en su  d esp eh o  de 5  de enero, de que 
puede considerarse como hechos p r  ella los p r e p r a t i -  
vos de g u e rra , y  que p d r á  verificarse la movilización 
en el momento que haya necesidad de ella.

V a adquiriendo cada dia m ayor consisteucia el ru ­
m or de un próximo congreso de p rín c ip s  en París. La 
gran espsicion  de las artes y  de la industria  darían 
pretesto p r a  esta reunión, que tendría al mismo tiem - 
p  grandes consecuencias políticas.

B erlín, 26 .— Carece de fundamento la noticia que 
ha corrido de que M r. de Usedon reem plazaría á mon- 
sieur de Bemstorff en la embajada de Londres.

Se e s p r a  aqui mañana al presidente del consejo de 
ministros de Baviera M r. de Pfordtem . Parece que su 
viaje tiene p r  objeto conciliar los gabinetes de Viena 
y  de Berlin.

E s probable que salga m añana p r a  P arís el gene­
ral de W edel. Llevará a l e m p ra d o r N a p le o n  uua 
carta autógrafa del rey  de Prusia.

IN G L A TE R R A .
L o n d res 27 de enero.— E l D iario de los Debates 

publica la carta siguieute :
L a crisis m inisterial p re c e  tom ar cada vez mas el

p i  ticulai es que figuran dignamente a l lado de los pre­
sentes régios.

L a  concurrencia á la rifa no es tan numerosa como lo 
ha sido otros años , p r o  creemos que lo irá siendo en 
lo sucesivo, sobre todo si la lluvia que desde que se 
abrió no ha cesado de c a e r ,  reprime su  tenacidad un 
p r  de dias. Nosotros invitamos m uy eficazmente á los 
que atraidos p r  la codicia quieran probar su suerte y  
hacer al mismo t i e m p  una limosna m eritoria, p r a  
que no dejen de i r  alguna vez al conservatorio de 
artes.

C a p i t a l  p e r d id o .—  A n o c h e  ¡u n í ,,  ,i | a  p U er|n
del café Suizo, lloraba un p b r e  fosforero p r q u e  se le 
habia p rd id o  una p se ta , único capital con que el in­
feliz contaba p r a  sostener su comercio, que  es su  p n  
de cada dia. El p b r e  hijo de M ercurio , acusaba con 
desgarradores gritos á un lacayazo disform e, de esta 
desgracia, p r q u e  según él decia , el cochero le habia 
p g a d o  de bofetadas. Ignoramos lo qlle dió lugar ¿ 
esta contienda ruinosa, p r o  sí sabemos, que á p s a r  de 
los gritos del chiquillo y  á pesar tam bién de la mucha 
jente que allí se reun ió , no tuvimos el gusto de ver á 
ningún agente de p lic ía .

« e r o  y v a n  d o s .— A y e r  m a ñ a n a  p a s e a b a  la  
calle de Carretas u n  mozo de caballos con un idem

(1) Ya sabemos p r  despacho telegráfico que fué derro­
tado el gabinete.

ram al. Pero como desgraciadamente la calle de C arre­
tas no es el circo de M . Paul, y  110 tiene p r  consi­
guiente barrera alguna que sepire a l público de los 
actores cu ad rú p d o s , resultó... lo q u e  era natural. El 
descendiente de Babieca dió un e stirón , su conductor 
no pudo su je ta rlo : y  los dos... anim ales rompieron á 
eorrer. E l irracional arrastró  al idem sin i r ,  y  no p iró  
hasta despues de haber a tro p llad o  á un pobre anciano 
que p s a b a  p r  a ll í , el cual quedó en estado de ser 
trasladado al hospital. T res  agentes de p l ic ía  presen­
ciaron esta escena, y  ninguno de ellos á p s a r  de ha­
bérselo exijido algunas p rsonas, se dignó siquiera acer­
carse al sitio en que quedó tendido el infeliz anciano- 
Esto además de ser reprensible, es hasta inhumano, 

l ú a  v ie ja ,  v ie ja ,  v ie ja ,  m a s  v ie ja  q u e  .*». Antón. 
H ay una viejezuela en esta villa 

Que en cuanto ve u n  buen chicho se relame 
Y  empieza á cecear p r  que la llame 
A p s a r  del rosario y  la m antilla.

1  como es tan gachona y picarilla,
Antes que el mozo nada le reclame,
Se apresura á decirle lom a  y  dame.
(Ya le daria  yo.... con una astilla.)

No p s e is  p r  la calle de V alverde,
Q ue allí su  dardo al p sa je ro  lanza 
\  en su lubricidad le besa y  muerde.

¿Os figuráis que lo que digo es chanza?
¿Que no puede ex istir vieja tan  verde?
Pues esa vieja verde es L a  E speranza . 

O ja lá . . .  ¡»ero c á !—l* a r e e e  q u e  a r r e g l a d a s  la s  
diferencias que existían entre el gobierno y  el señor 
Salamanca sobre las cuestiones de ferro-carriles de 
Aranjuez á  Alniansa, la inauguración del de M adrid  á 
Albacete tendrá lugar del 1 0  al 2 0  del presente.

fr u e g o .—A n t e a n o c h e  Imlio u n o  e n  la  c a s a  
num ero 22 de la calle del A ren a l, que se halla situa­
da frente á la iglesia de San Ginés. Las bombas de la 
v illa , asi como sus o p ra r io s , y  varios piquetes de la 
M ilicia nacional acudieron instantáneamente al llama­
miento de las campanas. Las autoridades también se 
p rso n aro n  en aquel sitio, y  á sus desvelos y  d is p s i -  
ciones de los oficiales del c u e r p  facultativo de bom­
beros , se debió el que se pudiese cortar al poco tiem - 
p  e l  fuego.

C a m b io  d e  n o m b re .  í* a r e c e  q u e  e l  a y u n t a
miento de esta córte ha resuelto m udar el nombre de 
la calle de Luzon en calle de Gómez Becerra, en me­
moria de este ilu stre  p tr ic io  que ba vivido en ella 
desde 1840.

¿ •a tu n e r a .—A  la s  d o s  d e  ¡11 m a d r u g a d a  de l
domingo se presentaron en el café titulado de San Jo­
sé, situado eu la calle del Caballero de G racia, p r  ó r­
den del digno gobernador de la provincia, señor Sagas- 
ti, varios d esú s  d ep n d ien te s ,  los cuales, ausiliados de 
algunos milicianos, sorprendieron dentro del referido 
establecimiento m as de doscientas p rso n a s  de ambos 
sexos, entre las que se contaba un crecido núm ero (el 
m ayor) de prostitutas y  tom adores, que á la llegada 
de la au toridad  se pusieron en desorden é intentaron 
fugarse. Muchos, sin  embargo, fueron detenidos, y  des­
pues de exam inados convenientemente, puestos en la 
cárcel á disposición del juez respetivo .

l i a  T r a v i s t a . —A n o c h e  s e  e s t r e n ó  cn c l  t e a ­
tro R eal esta u ltim a y  linda producción del maestro 
V e rd i, con el éxito mas satisfactorio.— T iene piezas 
concertantes del m ayor gusto, y  una música lijera , es­
pecialmente en el prim er acto, sumamente agradable.
E l coro de gitanas y  toreros del acto segundo, fué m uy 
aplaudido, y  lo repitieron para complacer al público.
E l dúo final está lleno de sentim iento, y  agradó m u­
cho. L a  señora Spezzia, el tenor Malvezzi y  el barítono 
G uincciardi fueron m uy aplaudidos y  llamados á la 
escena despues de concluidos el acto prim ero y  el ú l­
tim o. Los coros y  las demás partes contribuyeron res­
p e tivam en te  al lucimiento de esta linda ó p r a  que 
tanto ha complacido.

Las localidades se hallaban oeupdaS  p r  todo lo 
mas selecto de la sociedad. SS. MM. la Reina y  su 
augusto e sp so  vieron toda la  función en su p ic o  p r -  
ticu lar.

E n  nuestra  prim era revista nos ocuprem os con mas 
detención de la  T r a v ia ta , y  m ientras, aconsejamos al 
público que concurra a l teatro  de la plaza de O rien­
te, en la seguridad de que no hallará motivo para a r -  
rep u tirse . felicitam os al señor U rríes, y  deseamos que  
cl publico recompense los sacrificios que le cuesta su 
deseo de complacer.

iE an co  E s p a ñ o l  d e  S a n  F e  m uido .— ü l  c o n s e ­
jo de gobierno del Banco, en cumplimiento de lo dis 
puesto p r  el art. 50 de sus estatutos, ha acordado qu 
la ju n ta  general de accionistas del mismo se celebre e 
4  de marzo próximo á las doce del dia eu la casa de 
establecimiento, calle de Atocha.

E sta d o  s a n i ta r io  d e  SSadrid.— E l  t ie m p o  ha  
variado, si hemos de juzgar p r  el cariz qne presen ta­
ba estos dias; y  en verdad que ya era razó n , despues 
de la prolongada sequía que estamos atravesando. E 11 

efecto, despues del rigoroso frió  del domingo, en el que 
marcó cn la m adrugada el term óm etro de R eaum nr, cin­
co grados bajo cero, amaneció el lunes una densa niebla 

fría , que alzándose p r  la tarde dejó la  atmósfera cu­
bierta y  anubarrada de nubes blancas que continua­
ron cl m artes hasta el anochecer, eu que se deshicieron 
en abundantes y  continuados c o p s  de nieve duran te  la 
noche: el miércoles siguió lluvioso el te m p r a l ; p r o  el 
jueves se d e sp jó  la atmósfera anublándose otra vez el 
viernes, en cuya noche ha llovido coii abundancia, as 
como tam bién el sábado. D urante este te m p ra l  se vió 
el baróm etro á la presión de 2 6  pulgadas y  de 2  á 4  lí­
neas, y  los vientos del N . E . y  del E . O .

Continúan á  la órden del dia las afecciones catarrales 
y  reumáticas, entre ellas las calenturas de esta índole, 
los corizas y  catarros de todas las m em branas muco­
sas, las fiebres gástricas, algunas de las que interesaroa 
el sistema nervioso; no escascaron los enfermos de do­
lor de costado, de pulmonías y  de inflamación del hí­
gado y  m em branas que revisten al cerebro. De aquí ha 
dim anado que se aum entase bastante el número de las 
defunciones, que haya habido algunas m uertes r e p n -  
tinas, y  no p e a s  consecutivas á las enfermedades agu­
das que dejamos indicadas y  á las crónicas, entre las 
que o c u p b a n  el prim er lugar las tisis, las hidropesías, 
los catarros y  las hemesías crónicas del tubo digestivo, 
hígado y  pulmones.

W n r d e  c o m e r  a l  h a m b r ien to .  -*■ E l  g o b ie r n o
civil de Salamanca abrió hace tres ó cuatro dias una sus- 
cricion voluntaria con el fin de emprender obras de u tili­
dad común y dar trabajo á la clase jornalera.

A rb itr io s .  E l  A y u n ta m ie n to  d e l  I*uerln  d e
Santa María ha votado un impuesto sobre tiendas de vinos, 
aguardientes y licores, un arbitrio módico p r  la introduc­
ción de esos mismos líquidos, y  10  rs . á cada bota de v ino 
de estraccion.

H o m b r e  p r e p a r a d o  , v a le  p o r  d o s .—L o s  g o ­
bernadores de Castellón y  Teruel se han puesto de acuerdo 
para frustrar los planes carlistas en sus respetivas pro­
vincias.

CRÓNICA DEL E S T R A N G E R O .
T u e v o  t e l é g r a fo  su b -m a r in o .  — H a b i é n d o s e

concluido los trabajos de construcción del telégrafo en la 
isla de Cerdena, y  en atención á que no queda que concluir 
en Córcega mas que la pqueña  distancia de Bonifacio al 
Cable que ha de atravesar el estrecho, á principios de fe­
brero estará en actividad el telégrafo sub-marino. Estarán 
abiertas al servicio del público, las estaciones de Bastia, 
Ajaccio y  Bonifacio, eníla isla de Córcega, y las de Tempio, 
Sassari y  Cogliari, en Cerdeña.

ÍSuena c a z a .  — D e s d e  c l  p r in c ip io  d e l  m e s ,
el conde de Stanford y  W arring ton  habia convidado á al­
gunos amigos para varias partidas de caza en los espaciosos 
parques-bosques que rodean sus dos residencias señoriales 
de Dunham-Massey y  de Bradgate-Park. En Dunham- 
Massey principió la caza el 1. 0  de enero, y  duró cuatro 
dias. En este tiempo se cazaron 2,521 piezas , á saber : 557 
faisanes, 29 p rd ice s , 709 liebres, 1,140 conejos, 39 gallos 
silvestres, 9 gansos, 19 ocas y  23 becadas.

En Bradgate-Park, durante ocho dias, se cazaron 2,025 
faisanes, 15 perdices, 704 liebres, 3,797 conejos, 62 gallos 
silvestres, 20 ocas, una cabra montés, 85 gallinas ciegas, 
08  gansos; total, 6,747 piezas. En un solo dia se mataron 
2,147 conejos.

CRONICA R E L IG IO S A .
SANTOS D EL DIA.

EL MISTERIO DE LA PURIFICACION DE NUES­
T R A  SEÑORA.

Funciones de iglesia. Cuarenta horas en la iglesia con­
vento de Maravillas, donde también sigue su octava-nove­
na. Será orador el Sr. D. Pedro Regalado R u iz , por la ma­
ñana, y  D. Pascual M arín, por la tarde.

C RONICA J N D U S T R I A L .
COTIZACION OFICIAL 

del colegio de agentes de cambio.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32, 30 y 40 e.
Titulos del 3  por 100 diferido, 18, 25 p.

A C C IO N E S  D E  C A R R E T E R A S  CON IN T E R E S  D E  6  P O R  100 
A N U A L .

Emisión de 1! de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. 64. 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61.
Acciones del Bauco de San Fernando.

hondres.
3 p r  100 espñol esterior 36 3[4.
Diferida, 18.

Amsterdam.
3 por 100 español interior, 36 1¡2.
Diferida, 31.
Diferida, 17 5]8.
C upnes, 4 3j4.

Amberes.
3 por 100 español interior, 31 1[4.
Diferida, 17 3[8.

Bruselas.
3 p r  100 español interior.
D iferida, 18.

Francfort.
3 por 100 español interior, 31 1]2.

C A M BIO S.
Plazas estranjeras.

Londres á 90 dias, 51, 10 d.
París á 8  dias, 5, 27 d.

Plazas del reino.
Albacete, i \ í  p. d.
Alicante, 3(8 p. b.
A lmería, par d. d.
Badajoz, 1¡4. d.
Barcelona, par. d.
Bilbao, p r  p. d.
Burgos, par. d.
Cáceres, Ij4. d.
Cádiz, 3]8. b.
Ciudad-Real 1[2 p. d.
Córdoba, 1[2. d. d.
Coruña, par p. d.
Granada, 1[4. d.
Jaén, 5[8. d.
León, p r  p. d.
Logroño, par. d.
Lugo, 3j4 d. d.

Descuento de letras al 6  por 100 a l año.

Málaga, 1 p. b. 
Murcia, par d. d. 
Orense, 3[4 d. d. 
Oviedo, par p. d. 
Palencia, 1(2 p. b. 
Pamplona, par. d. 
Pontevedra, 3[4. d. 
Santander, lj2 . d . 
Santiago, 1¡4. d. 
Sevilla, 1(2. b. 
Toledo, 3[4. d. 
Valencia, 3[8. b. 
Valladolid, 1¡2 p. b. 
Vitoria, par. d. 
Zamora, 3[4. d. 
Zaragoza, 1¡4. d.

CRONICA DE PRO VIN CIA S.
S ím i í i i b r a s — Sil * 5  e s tu v o  e v o lu c io n a n d o  c n

los llanos de A rinilla el escuadrón de la Milicia Nacioual 
de Granada. Fué de notar la destreza y regularidad con 
que ejecutó las maniobras mas difíciles.

T E A T R O S .
TEATRO REAL. -  A  las ocho de la noche: Primera re­

presentación de la ó p ra  nueva en tres actos, La Traviata, 
ultima producción del maestro Verdi.

Actores. Señoras Spzzia, Mora y Ramos; señores M al- 
rezzi, (xuicciardi, Baillon, etc.

BAILE DE MASCARAS..
La estraordinaria aceptación dispnsada en años ante­

riores á los bailes de máscaras del Teatro R eal, han deter­
minado á la empresa á dar cinco bailes en la presente tem­
porada, los que tendrán lugar en los dias 3 , 1 0 , 18 2 0  y 25 
del mes de febrero. Grandes son las reformas que aconse­
jados por la espriencía y  atendiendo á varias indicaciones 
se propone la empresa, tanto en el local como en el servi­
cio de todas las depndencias; aspirando únicamente á la 
satisfacción de complacer al resptable público de esta 
pital, de quien tiene recibidas señaladas prueban de bi 
volencia.

Precios.
Un billete de entrada.................................   . . 20
Un palco sin e n tra d a s .........................................  gg

Por abono.
Un billete de enérada para los cinco bailes. . 80 reales.
Un palco sin entradas para los cinco bailes. . 300 

E l abono se cierra el dia en que se dé el prim er baile, i  
las cuatro de la tarde.

Despachos.
En el Teatro Real, calle de Cárlos III.
En el café Suizo, calle de Alcalá.
En la guantería de Clcmant, calle de Carretas.

Para los abonos.
En la contaduría de los bailes, sita en el Teatro Real 

calle de Cárlos II I , piso entresuelo.
CIRCO.—A las cuatro de

la Corona.
A las ocho de la noche: Sinfonía.—Catalina. —Baile. 
LOPE D E VEGA. - A las cuatro y  media de la tarde: 

Sinfonía. E l Duende.— Baile.—Tres madres para una hija 
A las ocho de la noche: Sinfonía.—Jorge el Armador 

Baile.

ca- 
bene-

reales.
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